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trahajps dp la Secretaría de-Gobierno de la Audiencia de 
Madrid; y que, asimismo,.D. «lacobo Aparicio y Jaraáiillo, 
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Aviso á los opositores á la Cátedra de Arqueología, Numis
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Guerra en 30 de Enero último. ' ' :

AdirainSslraciéii ppovlracial:

Universidad de Salamanca.—-Resolución de; incidencias y re-

clamaciones presentadas á las propuestas que formuló el 
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el R e y  (Q. D. Gr.i y Augusta Real Fa
milia continúan en.,esta .Corte sin novedad, en su 
importante sí

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

En .vista de la instancia elevada á este Ministerio por 
los aspirantes á Procuradores D. Juañ’Cadeira y otros, 
declarados aptos en los exámenes verificados en esa ca
pital en el mes de Octubre último, solicitando que, por 
equidad, les alcance el beneficia concedido en la Real 
orden de 19 de Junio próximo pasado á los'que tuvie
ren declarada Iax aptitud con anterioridad á: la misma, 
para prestar la  fianza de 7.500 pesetas, y'que se limitó 
al plazo de seis meses en la Real orden de 8 de Julio si
guiente; y envista 'también ele' la elevada por D. Gui
llermo Sala y otros, éM .¡áoiipikfd «pie^séprorrogue 
por tres meses dicho plazo para loo-aspirantes que, ha
biéndolo solicitado en  tiempo .oportuno, no obtuvieron
el correspondiente título antes de que finalizara:-------

Considerando que es.muy.atepdibledf ragón de equi
dad en que se apoyan los príMei/b^úh^réSúdos para que 
se les tenga en igualdad de condiciones que á los com
prendidos enlaexcepeión establecida en la Real orden ‘ 
de 19 de Junio de 1903; y . ; \  cr‘

Copsíderaqc^ jáTós segundos,, qspej
aprecia^la-,qj^cunstpnci^de queiaugas ajenas á-knx©^ 
luntad do los misíñós Ies-haya impedido íngrCsárbmeh 
Colegio antes de la terminación d^l.referido^pla^q;’

S. M. elMEY (Q. D. G.) ha tenido ábion,disponer que 
se haga extensivo el beneficio concedido en la repetida ; 
Real orden de 19 de Junio de 1903 á los aspirantes de
clarados aptos en los exámenes verificados en el pasado 
mes de Octubre, y- que puedañ ingresar en el Colegio

de Procuradores ,de Barcelona, prestando la fiaiiza de 
7.500 pesetas,, todos aquellos que hubieren solicitado .de 
este Ministerio la expedicdóii del oportuno título, dentro 
desplazo de seis^meses úíque se;_ refería la Real orden 
de & de Julio del mismo apo. ’’ r

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos'procedentes. Dios guarde á Y, S. muchos 

.años. Madrid 7 de Marzo? de 1904. | 1
■ | ' SÁNCHEZ DE TOCA. ;

Sr. Presidente d<| la Audiencia de Barcelona.

Á fin de que uoquede  údesaténáidó el importante 
servicio de ia lorhiación^dc fe Estadística judicial, óít- 
yos trabajos viei|en auxiliando don acierto funcionarios, 
de la carrera judicial que ¡se hallan en comisión, agre - 
gados á la Subsecretaría- de este; Ministerio, en razón al 

"encaso personal que, por? virtud de sucesivas y perento
rias reformas, pop forzosas economías, compone la dota
ción de la misma; de conformidad con Jo prevenido en 
el párrafo 2.° del;art; 4.° dél Real decreto de esta5fecha: 

S. M. el Rey; (Q. D. G.) ha tenido 4 bien disponer 
que D. Mariano Arrazola y  Guerrero, Magistrado Se la 
Audiencia territorial de Pamplona, pasé á prestar sus 
servicios á este Ministerio, hhsta nueva orden,= én el 
Negociado de Estadística, cesando en la comisión que 
venía desempeñando, y que D. Manueljimeno y Azcá
rate,: MagistradoMe la provincial de laCoruña, c nti- 
núe hirviendo la que le fué encomendada en 27 de Abril, 
de jfO l para ayudar los mencionados trabajos estadís
ticos. ■ . J ..• . - ■-

l|e Real orde|l lo digo fá V. I. para su conocimiento 
y efectos con siguientes/Dios guarde áV , I. muchos 
años|. Madrid 7 die Marzo <je:1904.

1 * 4 ¡ SÁNCHEZ DÉ TOCA• •. ..' ,c 5 n .. ...

Sresí Presidentes de las Audiencias de Comba y Panq-
'• 15 $ ' ■■ ,Í- t . :

De conformidad ¡con? lo dispuesto en el art. 4.° dél 
xReaI decreto de esta fecha; i . ^

 ̂ S. M, el Rey |Q. D. G.) ha teñido á bien disponer que 
D. Ramón Rodríguez Naldés f  Campoamor, Juez de 
primera instancia de Ávila, continúe desempeñando 
hasta el día 31 del mes corriente la comisión de servicio 
que por Real orden de 2 de Febrero último le fué con

ferida para auxiliar-ios trabajos' de la Secretaría de Go
bierno de esa Audiencia, percibmndQ solamente en el 
mencionado plazo el sueldo asignado al cargo de Juez 
de instrucción de término.

, DefReal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de "Marzo de 1904.

i  J SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.

Latmportancia de los;trabajos que la Comisión gene
ral de Codificación viene realizando sobre reforma de 
las Leyes orgánica del Poder judicial y de Enjuicia
miento civil y criminal, en las- Comisiones especiales 
nombradas por Real orden de 31 de Diciembre de 1903, 
y de los que serán sometidos á la de reforma del Código 
de Comercio, nombrada por Real orden de 6 de Febréro 
último, exige como de inexcusable necesidad que se 
adscriba á dicha Comisión- algún funcionario Letrado 
que auxilie dichos trabajos en unión del Secretario de 
la misma. *

En su consecuencia; '•
S. M. el Rey |Q. D. G.), de conformidad con lo pre

venido en el párrafo 2.°.del art. 4.° del Real decrefo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que D. Jacobo 
Aparicio y Jaramillo, Yiceséoretario de esa Audiencia, 
continúe en esta Corte, en Comisión del servicio, auxi
liando los trabajos de la Comisión general de Codifi
cación.

Dé Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1904. 

v ó ; - SÁNCHEZ DE TOCA
Sr. Presidente de la Audiencia de Badajoz.

Ilxño. Sr, : En, vista,de uña instancia dirigida á este 
Ministerió én solicitud de que se declare que no está su
jeta al turno de repartimiento entre Notarios la proto
colización de las; particiones de bienes aprobados judi
cialmente, cuando los interesados- designan para dicho 
acto Notario competente, con arreglo á la Ley:

Considerando que, si bien el art. 4.  ̂del Real decreto 
de 26 de Febrero de, 1903, en el apartado B de su regla 
primera, establece que deben' someterse al expresado
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turnólos instrumentos públicos en qiue intervéngala 
Autoridad judicial, inchiyendola protocolización de 
particiones de bienes y las *¿e otros documentos ó expe
dientes, tal precepto de^e entenderse salvando siempre 
el principio de libelad en los interesados para elegir 
Notario de su confianza, conforme de modo terminan
te se expresa en el preámbulo de dicho Real decreto:
- Considerando que así se ha declarado también re

cientemente en las Reales órdenes de 5 y  15 de Enero 
último, fijando" la inteligencia de dicho art. 4.° en los 
apartados a  y c de su regla primera, al determinar los 
limites del reparto respecto á las escrituras otorgadas 
por el Banco Hipotecario de España, y á las actas de 
protesto de letras-, pagarés y demás documentos de 
crédito: ;; ' ;̂ .. ‘ , v\

Consideran#© que tratándose de disposiciones análo
gas del mismo precepto reglamentario, se impone la 
unidad de criterio con arreglo al cual deben aquéllas 
ser interpretadas; - r

S. M. el Riey  (Q. D. Gr.) se ha servido disponer, copio 
aclaración al art. 4.° del Real decreto de 26.de Febrero 
de 1903:

Que el apartado letra b del art. 4.® se ha de interpre
tar y aplicar conforme á la declaración expresamente 
consignada en el preámbulo del propio Real decreto, de 
no privar á los particulares de libertadjpara^esígnar 
Notario que autorice los documentos importantes, re
servados ó difíciles, de cuya redacción depende la for
tuna, el porvenir de las familias ó el peligro de pleitos 
y  cuestiones graves. .

Por tanto, no se han de estimar sujetos, á reparto y 
turno los instrumentos públicos en que intervenga la 
Autoridad judicial y la protocolización de particiones 
de bienes y de otros documentos ó expedientes cuando 
los interesados elijan y designen Notario que, con arre
glo á las disposiciones vigentes, pueda intervenir en 
estas funciones notariales, ni los que por expresa dis*- 
posición de la Ley deban verificarse en Notaría deter
minada.  ̂ , - ■

De Reai orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios aguarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo de 1904.

. ' ■*! SÁNCHEZ DE TOCA

limo. Sr. Director general de los Registros civil y de 
la Propiedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: V ista la Real orden expedida por ese 

Ministerio con fecha 31deJ pasado mes de Diciembre sig 
niñeando á este de Hacienda la necesidad de dictar una 
disposición de carácter general que permita resolver 
cuantos casos se presenten análogos,á los que han dado 
lugar á diversas reclamacionésde Ayuntamientos, y con
sultas de. las Juntas de primera enseñanza sobre las li
quidaciones y cargos que deben hacerse á aquéllos por
las atenciones de dicho^ránio *.

Resultando que de las expresadas reclamacione&.se 
cita en la tneneionada ‘Real orden la entablada por ej 
Ayuntamiento de Tárancueftá, detapróyincia de,Soria, 
en súplica fie que se ordene al Delegado , de Hacienda 
que al practicar la liquidación de loS' recargos munici
pales en relación con el importe de'Jas repetidas Abli- 
gaciones, no se le exija la que debía abonar por las 
mismas según el presupuesto de WOJ^sino.qué se tefnT 
ga.en cuenta que se ha disminuido por Ja supresión le
gal de un aumento voluntario que antes se abonaba al 
Maestro:

Resultando que en la citada Real, orden se expresa 
que la disposición que se adopte debería autorizar á los 
Delegados de Haqienda para rectificar dichos cargos -en 
virtud de certificaciones que al efecto expedirían; las 
Juntas provinciales fie (Instrucción púbíjea como con
secuencia de las disposiciones que.enpada caso concreto 
se dicten aumentando ó; disminuyendo el número de 
Escuelas ó los emolumentos de los Maestros, y que se 
determine que las rectificaciones hechas en un año no 
sean tenidas en cueiita ni produzcan efecto hásta 'el si
guiente: . * ' * '

Considerando que desde el momento en que por él 
art. 13 de la Ley de^Presúpüestos de 31 de Diciembre 
de 1901 pasaron A figurar como gastos públicos del Es
tado las obligaciones de personal y  material.de Instruc
ción primaria, eí importe de las mismas ha de incluir
se cada año en el presupuesto genera] de ese Ministe
rio, y no debe estimarse como cifra inalterable la con
signada para el año de .1902, según se ha visto por el 
reciente aumento introducido por la Ley de Presupues-

os de 29 de Diciembre último, elevando á 500 pesetas | 
os sueldos de menor suma que disfrutaban muchos, 
tfaestros: - ' ■ ... y ”-:

Considerando que sil las ¡Cortes aceptaron co^o del 
3stado las r e fe r id a s  obligaciones, lo  hicie;£.on con la 
sondición de obtener ingresos exactamente iguales, sin 
.ucro ni perjuicio para el Tesoro,. Estableciendo para 
conseguirlo un recargo de ¡16 por 100 sobre la contri
bución de inmuebles;' cultiVo y^gan^ería,^ impon 
do á los Ayuntamientos la ^obligación de- satisfacer la 
diferencia que resultase de más en dichas atenciones 
comparadas con el Expresado recargo, y disponiendo 
para el caso contrario que se abonen á los Ayuntamien
tos las diferencias de menos, imputándose tanto el car
go como el abono aí cupo de Consumos para el Tesoro, 
como claramente sé dispuso en el art. 23 de la Ley de 
Presupuestos antes mencionada de 31 de Diciembre 
de 1901; y . L

Considerando que el Estado debe, realizar cuantos 
derechos reconozca á su favor, y al Estado son exigi- 
bles, no solamente las obligaciones que se comprendan 
en la Ley anual de Presupuestos, sino también las que 
se reconozcan como tales por Leyes especiales, con arre
glo al art. 23 de la Ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870;. ( •

S. M. él R ey (Q. th G.),;de acuerdó don lo propuesto 
por la Intervención- general de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer: ,. , .

1.° Que mientras continúe el estado legal que hoy 
tienen las obligaciones de primera enseñanza, se remita 
todos los años por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. á la Ordenación de pagos del mismo, con objeto 
de que por su conducto llegue á las oficinas provincia
les de Hacienda, una nota Ó estado de los créditos-con
cedidos para atenciones del primera enseñanza en cada 
provincia, sujetándose al presupuesto que haya de re
gir en el ejercicio, con la oportuna distribución por Mu
nicipios. ■ hhh-U !

2.° Que las citadas relaciones, en sustitución de loa 
presupuestos municipales, servirán de base á las liqui
daciones que laa oficinas de Hacienda-deben practicar á 
á los Ayuntamientos por las diferencias entre el impor
te de aquellas obligaciones y  el del recargo de 16 por: 
100 sóbrela contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería, con imputación al cupo de Consumos de cada 
uno; y

3.° Que no existe dificultad para que se acuerde por 
ese Ministerio las alteraciones que procedan en el nú
mero de Escuelas y  en las dotaciones délos Maestros,; 
con arreglo á la Ley de Instrucción pública; pero que; 
dichas alteraciones no producirán efecto hasta que se 
comprendan los créditos correspondientes en la suce
siva Léy de Presupuestos. ’ ‘ \

De Real orden lo cíigó á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid 15 de Febrero de 1904.

' OSMA j 

Sr. Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

S u b sec re ta r ía .

 Nota bibliográficas de una obra impresa en castellano en el 
extranjero^que D. Gabriel Molina, del comercio de libros de esta 
Corte, por-orden y^eñeárgn del Sr* B. Herder? ¡de, Friburgo de 
Brisgovia (Alémaniá) ̂ desfea introducir en España, después de 
cumplir las' formalidades pñ&^emdás de 14
de Septiembre de 1869;y Réakorden de 1#desMayo dja-189ÉL 

«Oficio parvo de la Santísima Virgen.—Rito de l.asExe-i 
qúias, Saltóos peaLtencialBáy-Letahías, conformeíai rito de la 
Santa Iglesia Romana, en- latín, y ,eastellan%íGonun.apéndice 
d£varias ora£iónesv-+Cuartal edicióñi-^Efigarg® de Brisgovii 
(Alemania)-.; 19G4.--Tip.<de BíHerder.—Un volumen en,&.°-d 
X-428 p á g i n a s , c o n "p , [

Madrid 8 de Marzo dn el Subsecretario, A l e j a n d r e
C a s t r o . - >'  k: k}<í  .

 
T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s .

á. la  Cátedra de Arqueolo g ia  N umismatica y  Epigrafía  
vacante en la Universidad de Valencia. 

Se convoca A  ips señor^Qpositoreq A dieb^Cátedra para el 
día 28 del corriente en el Museo Arqueológico* Nacional, á laé 
diez de la mañana, para dar)comienzo á losiejemicios.: ’’ \

Lo que se hace púbííeo-ípara íos efectos oportunos; ̂  ^ ¡
Madrid 10 de Maxzo"dé''1904tk=El Presidente, Juan Catali

na García. ' i ; • i;-' - ‘ >t ?
■ >’  -- U. . y ,• ,, ,f , r; (

 ̂ J 1 ; ; ’J '•r' '* vjvít u ¡
Los señores opositores á las Cátedras de Álgebra superior 

y Geometría aiialítioa/Va'cantes eniasEscuelas.de,Artes é In
dustrias de Santander y  Vigo,- convocados) parai ;en tm^rseidei 
Cuestionaiió, en el local que ocupa laíComisidndel Mapáged- 
lógico, Isabel la Católica, 25,.principal; se servirán concurrir 
al mismo local el día 21 del corriente/á las treshe la tarde

para dar comienzo á las oposiciones, presentand o antes todos 
los documentoo necesarios. # ;

Madrid 6 de Marzo de 1904.—E1 Presidente del Tribunal, 
Daniel de Cortázar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

  Sección 1. º —Negociado 8.° 

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de. la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil, desde la oficina de Correos 
de Vitoria á la de Santa Cruz de Carupezo, bajo; el tipó^máxi
mo d e 998 pesetas anuales y demás condiciones dél pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Alava y en las.ofici
nas de Correos de Vitoria y Santa Cruz de Gampezo, y con 
arreglo á la preceptuado en el capítulo I del título I I  del Re
glamento para el írégimen y servicio del ,ramo dd Correos apro
bado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al pú
blico que se admitirán las proposiciones? extendidas en papel 
timbrado de undécima clase, que se presenten en dicho Go
bierno y. en la Alcaldía de Santa Cruz de Campezo, hasta el 
día 16 de Abril próximo, á las diecisiete' horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el 
día 21 del mismo mes^á las once horas. ■ -• - •

Madrid 5 de Febrero de 1904.==E1 Director general, A . Q. 
Rendueles. > • 210—S

Modelo de proposición* .

D. F. de T., natural de ........ vecino de, . . . . . ,  según cé
dula personal núm. .. ... se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo, diario desde á  . . y  viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. X para seguridad de esta proposición, acompañó á 
ella, por separado, la cédula personal y la carta de pago que 
acredita haber, depositadla e n  la fianza de . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo proeederse á la celebración de súbastá para con
tratar el transporte de la correspondencia pública ,á caballo, 
ó en carruaje ó automóvil, desde la oficina de Correos de Se
govia á la de Riaza, por Turégano, bajo el tipo máximo de 
10.000 pesetas’ anuales y ‘ demá^ Cóndicióheá" dél pliego que 
está de manifiesto en el Gibieyrpo .eil *as
ofiemas dé  Correos Ásta} cáñitál.'yíendás^dé Tuíégailb, Se- 
púrveaá'y Riáza, y ^afrbg'lo^á"10̂  In^cé^fiiadubire^capí-
tulo I del título II del Reglaménto para el régimen y servicio 
del ramo de Dprmos^aprqbaclq ppr |teaL^ecr§Jiode 7 de Junio 
de 1898, sdfedvidftélÉli^ ĵ^ubliCÓ qttó'lé^dññteiñ las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado^de undécima;clase, que 
se presenten en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Turé- 
gano, Sepúlveda y Riaza, hasta el día 16 de Abril próximo, á 
las diecisiete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 21 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 19 de Febrero de 1904.=E1 Director general, 4, Q . 
Rendueles. 211—S

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según Cédula
personal núm. ....., se obliga á desempeñar lá*conducción del
correo diario desde .v.¿. á ...¿. y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el' pliego aprobado por ' la Dirección: federal. Y 
para seguridad de ésta' proposición acompaño á ella por sepa
rado la cédula personal y lá Carta de pago que aerédita haber
depositado en ..... la fianza d e  péselas.: : ; -

t ¡, \ t ' (Fecha y firma del interesado.)

Debiendoprócedersc á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia ppbliGa en carrua
je de cuatro ruedas.p automóvil, desde la(ofícmaTdéGorreos,de 
Zaragoza á la de Osera, bajo el tipo máximo de Í.188rpe£etas 

»anuales y demás condiciones del pliega que está de manifiesta 
en el Gobierno civil de Zaragoza y en las oficinas de Correos 
de esta capital Ydo.Qsera^y con arregla^  lo -pceceptuadp pn 
el capítulo! del,titulo H (dehReglamento. parp el rqgiiqpp y 
servicio del ramóídp Correos^ aprobado por Reafdecretoñe 7 
de Jiqnio^de, advierte.ni, pú^jcp.,qu^j^.adtóiti^n ,las
proposiciones, ̂ t q ^ id a e  ̂ p aM d ifM to d P  4euMMm%úla- 
se, que se presenten en dicho Gobierno civil y en jaÁl#Rldía 
de i Osera,, hastáihl ólÍMM
horasiíj quer la .i ,

1 # . de T., sé^ñ^édula
personal núm. ..;T.-7ue^^p,'mueseTiipeñar la conducción del

ciones contenidas en eh-pliego—aprobado por la Dirección . 
general. Ymara seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por se|fctÍ#W c de pago que
acredita haber d e p o s i t a ^ g jA ^ ^  fianza de ..... pesetas.

A - ( : ..{..i-y f (Fecha ^firnja del interesado.)

i . .. c 'r> . f 5q”;co«/.si ‘n/rot
»>tirAkíi sb ríotnejxiivjsq iaoLñ , i; nbb

: Dé. biéndo^pr óóédérhS %l la’ iseSébtáSdíffn ̂  ̂ súbkSta 'íSárl^ph- 
tratár el ;ttáñsp6rférd^ fa éóffésó5tídbñ(fiáf̂ úbffí^a aJ/ caballo, 
6  éh Cafi'uáje'ú á'é^Ee dtifbhtaímií''
Lodosa á TüdéHUáJ’h ^ ^ W ip S
les y demás c °^k i^|% Stel^ l^^nüejistáfde manifiesto en 
el Gobierno civn ue Logroño y^n lau oficinas de Correos de 
esta capital y en̂  l a s ^  ra llan  ̂  Tüdelilla, y con
arreglo á lo precéptuadó en el cápitulol del título II del Re
glamento pava; el? r%fMdñ:?y^s'crvixtoduf? BuJnpdé Correos, 
aprobado p q r J u p i o - d ^ .  .1898, Se advierte 
al público que id  ádhnríráñ lás^pmfiÓsíciOnéSv extendidas en 
papel timbrado de undécima eál.dicho •
Gobierno---y í m  Alcaldiíasüdé ViltóodeiArnedolyvTudeli -
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lia, hasta: el día 16 de Abril próxima, á las diecisiete hora3 , 
y que la apertura de pliegos tendr&Tugar en el repetido Go-' 
bierno civil el díal2 1  dél ttiisma tiles, á las once horas..

Madrid 13 de Febrero de 1904.=:E1 Director general, A . Q. 
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Modelo de proposición*
D. F. de T., natural de v  . . vecino de , * * • • > .según cédula 

personal núm. . . . . . ,  se obliga á desempeñar la .conducción del
corr'Po diario desde á . . . . .  y  viceversa, por el precie
de . . . ,  / (en letra) pesetas* ándales, con arreglo á las condicio

nes contenidas en el pliego a p e a d o  Por la dirección gdneFai 
Y para seguridad de esta propoturidn, acompaño á ella por pe 
parado la cédula personal y lack fta  de pago que acredita ha
ber depositado m  , .  la fianza d e  •, pesetas.

v fFecha v Ih/ma del interesado.)

’S Ir* í\ M1? t }■ A &-1 V ,.r i .... v r . r„ > ... , r r . ,

R e l a c i ó n  de los individuos que han sido nombrados con fecha 4 ie  Afarzo para los destinos, que se 
expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la Querrá en 30 de Enero 
pasado. t *

. v -v;- " ' A-  .5.-H -'■■'-J r. ' '-'V ¿  y *  - í i  -r- / -  7-' '■( í ;

N O M B R E S CAR G O  ; PROVINCIAS

D. Agustín Jiménez Urrea........ Cartero de Fuensanta............................. . Albacete.
Miguel Guerrero Fernández.. Idem de Lorcha.............. .  ;........................... Alicante.
Miguel García Gago............... Idem de Lucainena de las Torres................... Almería.
Gabriel Mezquida Miraíles*. i Idem de M ontuirí.,............................. Baleares.
Hilario Martínez Pozo. / ........ Idem de Prats del R e y .. . .  ¿ _____________________ Barcelona.
José Torrentbó Minoves........ .  Peatón de Berga á Castellar del R íu . . . . . . . . Idem.
Juan Felipó Badía , . .  ........ Idem de Berga á Valleebre ........................... Idem.
Francisco MarijuánMártínez* Idem de Bribiesca á Quintanilla San García. Burgos.
Gregorio Bañuelos Oampo__ Idem de Poza de- la Sal á Padrones de Bureba. Idem. .
Abelardo Pérez Crespo.......... Cartero de^Almaraz........................................... Cáceres. ‘
Pedro-Pérez-Díaz*................... ’ Idem de Gata....................................................’ Idem. ’
Arsenio Martín Romo............ Peatón de Montehérmoso á Villanueva de la

Sierra .............................................................. Idem.
Miguel- Castilla"Rodríguez... Cartero de; Castellar......................................... Cádiz.
José Molina Poquet................ Peatón de'Nules á Alhondiguilla . > . . . . . ___ Castellón.
Juan García Lucena........ Idem de'Alcaracejos á Villaquevá del Duque. c Córdoba.
Bernabé Pantoja García., Idem de Cabrejas del Pinar á Abia de la

Obispaba . . . .  ..v. ¿ ........................... Cuenca.
Antonio Altés Caballé..------- Cartero de Caldas de Malabiella. . . . . . . . — Gerona..
Ramón Ferrer Delgado; . . *. . Peatón de Loja á Zafarraya (primera con-

Granada., ducción) _______ ___________ . . . . . . . .

José García Antolín.......... Idem" deM otrirá Calahondá........................... Idem.
Francisco García Torres. J. . . Cartero de AlColea dél Pinar........................... Guadalajara.
Pedro Martín R edondo.. . . . . Tdem de Valdepeñas de la pierra. . . : ----- Idem.
Eugeriió’Blanco'Abad.. . . . . . Peatón de Cogolludo á Muríel........................ Idem.
Andrés Pérez Sanabria’. . . .  . Idem de Cifuentes á-Hotoca,.......... ...... ........... Idem.
Pedro Morehb Romero.. . . . .  r Cartero dev Alosno1. .  [ .......... ¡............ '............ ... Huelva.
Nicolás Fernández Neíra.. . . Idfem. de^Villafranea del V ierzo.............. León'.
Manuel Troya Caravaca.. . . . Idem de Toral de los Vados*........................... Idem.
Blas Gundín Yáñez.. . .  * . . . . Idem de San Miguel de las jDueñas.. . . . . . . Idem.
José UrgellRandua................ Idem de Ágramunt..............?....... ............. . Lérida.
Juan Porta Puig........*.7'T." "Tdem de A ger................................. j . .. / . . . . . . . . . . . Idem.
Pedro Bresco Galcerán.. . . . . -Peatón de Artesa de Segre |,Baldamá-.......... Idem.
Manuel Fernández Elias.. . . . Cartero de Laguna de Caméros..................... Logroño.
Plácido Andión ftiL.......... Peatón de Haro á San Milláfi de Y ecora.. . . Idem.
Francisco Bernabé León.. i . ^Cartéro dé Zarzalejo . ...... . \............ ............... Madrid.

; JíOM BñBS c a r g o ' PROVINCIAS

D . José, Muñoz Cubero. . . . . . . . . .. Cartero de T a la m a n ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
, Andrés Rodrigo Muñoz_____ Idem de Coímenar de Oreja.. . . .  .V . . . . . . . . Idem

Fernando Urbano Villalobos. Peatón de Coin á M ond»................. V.. ^ . MáJaga.
Juan Torres Carrión.............. Idem de Archidona á la estación. . . .  v. . . . . . Idenu*
José López Abad ................ Idem de Colmenar á Alfamate.. . . . Idem :
Antonio García Monreal.. Idem de Muía á Baños de Muía. ¿ .................. Murd a.
Andrés Elízalde’ García.......... Idem de Miranda-de Arga á Tafalla. .=. . . . Navan a.
Agapito Marroquín. ; ............ Idem de Cascante a la estación. . . . . ____... Idem.
Andrés López Mato............. . Idem de Mesón de la Garganta a San Martín

de Oseos................. ....................................... Oviedo.
* Pedro García AJonso........ .... Idem de. Las Segadas á Felgaera (Riosa)L ¿ ̂ Idem.

, Santiago Cuadrado Negr-o ; . . Cartero de Ce vico haverp ¿______ _________ _ Palencia.
Estanislao Gómez Pérez. . . . . Peatón de Cervera á Triollo ........................... Idem-
José Buján Pazos ¿.. Cartero de Fornelos de Montes....................... ’ Pontevedra*

■ LuiS’Edreira Firvida.. . . . . . . Idem de Sotelo (Forcarey)............... Idem.
Ramón González Gó mez.. . . . Idem de Vílaboa ______ _______  *................ Idem.’
Manuel López Ubeda.. . . . . ; . .
Augusto Carrasco Sesm ero..

Idem de Arbó........ .. 1 . . . . . . . .  k___  . . . Idem;.
Idem de Cántalapiedra.. ..............; ......... Salamanca.

Raimundo-García Arroyo. .. Peatón de Martín del Río á Sepulcro Hilario. Idem.
Nicolás Gutiérrez Chaves.... Cartero de Liérganes....................................... Santander.
Pablo Albo Cerecedo.. . ___ Peatón de Oolindres á Bádames. . . . . v . . . . . . • Idem.
F derico Asensio R ío ............ Idem deLora del Río á La Campana:.... . . . Sevilla.
José Javallé Ninot............ ..... Cartero de Vimbodi......v . ;. . . . . . ................ Tarragona.
Bienvenido Villalba Alegre.. Peatón de Alfambra á Escorihuela Teruel.
Juan Bautista Escobar Chust. Cartero deMogente. . ; . . . . . . . .  ¿v. ................ Valencia.

, , Vicente Menosi Parra.. . . . . . . Idem de Camporrobles. ¿ . . . . . . .  . . .  * . . . . . . . Idem.
. Antonio Parrilla Laparra. . 
Apolinar Martín Gutiérrez..

... Peatón.de Utiel á la estación férrea........... . Idem.
Cartero de Tudela de Duero. .................... * .'. Vaíladolid.

Marcos Muñoz Gómez. Peatón de Viluria del Henar á Cógeces del
Monte................................................. í,. , Idpm.

...  Fernando Benito Martín Cartero de Sondica................................... Vizcaya.
Pedro5 Góiírez P ino............. Idem de la estación férrea de Calatayúd. Zhragozá.

* FermímGómez Moreno.. . . . . Idem de Pozuel deiA r i z a % ^ * Idem.
Marcelino Jimeno Mateo Peatón.de Zaragoza á la Muela............ Idem.
Angel Bonafonte Sancho. . . . Idem de Belchite á Plenas (segunda con

ducción) ................. . ." ............. .. 1 . . .  * Idem.
Miguel Mir Sancho.......... .. Idem de Sos. á Longas. ........... *......... . Idem.

¡ Angel Vega García.......... 4. . Idem de Gaspe á Maella. (segunda conduc
ción) ............\ A: i ‘. A. : — : ........ : . . . . . .  '.; Idem.

Madrid 4 de Marzo de 1904.—El Director general, A. Rendueles,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL :
U n iv e r s id a d  d e  S a la m a n c a

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

C o n c u r s o  d e  a s c e n s o .  , ‘ ;
DeAonformidád eónlodispuestoen los artíCulosM y 52úeP 

Reglaíiiento'de l4f de Septiembre de 1902, sbrsuelvenólas in
cidencias y reclamaciones presentadas á las propuestas-'que: 
formuló este Rectorado para la provisión dé Escuelas por conA 
curso de ascenso publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 14^ 
de Enero último. v 1

Con arreglo á lo prevenido en el citado art. 44y.se entiendej 
que han aceptado las plazas para las que han sido propuestos 
los qué explícitamente nohan declarado lo contrario. -

-Escuelas da níños, con 1.100 pésetdsv - •
‘ D*.Hermenegildo Moúifios García y D. Félix de Haro Bou-; 

din, no Han aceptado,la,%Cuela de Arévalo (Avila) y la AuxL 
liaría dé las Elementales;de'OáceTes paradas que respectiva-? 
mente fuerón propuestas. .;,r , {

Se adjudican ahora a los Maestros que siguen enTa clasifL 
caCióri'Y abrirán á éllas: la de Arévalo, á D. Feliciano Mateo 
Blanco, y la Axiliaría de^Cáceres, á D. Manuel Pérez Gu-f 
tiérrez. 1

.Auxiliaríq, <dê  1% graduada de Salamanca. s
D .a María Marzo Castro; que desempeñaba Escuela dé *pár-¡ 

vulo^de}San Oleineáte'(Ciienéa) protesta por haber sido ex-jj 
élmMav"1 : l \i: ‘ !í’ *>rv - ~ h •* r -s X !

Tielien íaé Auxiliaría^' aludidas el carácter dé  Superiores^ 
y sólo pdeéémáspifár -á ellas J&h' Maestras qu$ desempeñen 
pldzáé de %Mté g r a d e l ' O  disphesto^én^ ebel Bfe-f
glatnéñto y  ehdd ordén dfo lá^SubSeereteía'dé 22deAF^brér<f 
últinió No sieydhdeP^MdblSupei’Tor la ’ ESCUéladepárVUloá 
dé Sa¿ ClemimtépSé^éoiífirHiia:'la exclusiófit;’4>orqUmteafieCe; la 
Stárr; ‘Marzo de\¿dqM'Mdneáídogales pafar seT admitida á ’effcé 
COfiCúrSo. -*■* k 2 - ; • . •*- -v  .■*- j-

sLaé deíhaís pfñptíe^tasdiímdiaÍL Sufrido alteración'alguna^ | 
íDo qu^^é-ahuné^pkraquéilos MtéreéadOS puedan eferci^ 

tar; efi*eFt érifcuhódédficbdí as • cóhtaéos’desde ePSighienté á 
1 a-publieáciOn;dé!éfite ahñnctóJ eu la G aceta1 de MÁDí^iñyel det 
reelror qlfe íes éoncedé él art. 72 del Reglamento á é 14-efe ^epf 
tiembré dé 1904. .é\v;xiv<í. • - ¡

Salamanca 7 dé Márzb de" 19Ó4.:¿E1 Rector, Miguel de

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
ísta^Éxcma. tíorporacion ha acordado, y sancionado ljt 

Junta municipal, contratar en jpúbliea subasta la construc| 
ción de todos los pavimentos de asfalto que se consideren nef-

PaP.^l dn*
■ 'KWikcfl w m m  I# ^nser.vacipu de los,mis4
■ ;npps A r̂ajkjtQ Á] ÍQS+tpp|ió siguientes a.d.ieho ^nteriot

FACULTATIVAS

" Objeto^dubación^y entidad de la> contrata. *_ ^
■ ‘ , ^^ARyfcüLp' i ; . 0— " í

Es objeto de esta contrata: . r
1 Tia cnustrnccinú dé toda clase de navimentos. de asfalto

que el Excmo. Ayuntamiento acuerde ejecutar en las vías pú
blicas del interior de esta capital con arreglo á las condicio-' 
nes señaladas al electo en este pliego.

2 ;0i Eos trabajos necesarios para mantener en buen estado i 
de conservación dichos pavimentos durante el plazo marcado $ 
en este pliego y con arreglo á ’las condiciones establecidas en' 
el mismo. ,* T

3 .° La nueva construcción de los trozos de pavimentos as-i 
faltados que sea preciso reconstruir á causa de la apertura de|

■ zanjtó destínadas á la instblación dé cañerías, de agua, gas,í 
cables para la luz eléctrica, investigación de fugas^ causas que  ̂
produzcan hundimientos, etc. . *

4.° ' La construción de entradas para.puertas Cocheras, pa-i 
sos de carros* etc., cuando sea necesario instalar este servicio?

, en alguna.de las calles, qqe , se hay^n 'asfaltado, en esta ca
pital. . . ’ _ .

” *' 5.^ “ La extensión de la arena que sea necesaria para quec 
se efectúe con comodidad el tránsito público.sobre dichos pa
vimentos hasta, el término del , período de conservación de losj 
rtíiémós. ' - ' ' : f -v •; J} ‘  ̂ ‘

A rtícu lo  2.°— Obras que ko son objeto de esta contrata. * 5
No son objeto de esta contrata las obras que con asfalto 

comprímédoiaéuerde ejecutar el Exg mo .A y  unt am ie n to, y a por 
subasta ó ya por administración. ■ ¡

A r tíc u lo  '3S ^ R ú r d c im d f lá  contrata. ¿

V(tíarSiguiente &
aque4feS^#ts|,l^munfqué.Í.AátaDM:écAiónique"Jna sido fir-* 
mada la escritura correspondiente, y su duración.será de cuaf 
tro años, á partir del día que se haya firmado aquélla. j 

m * rB upante bichos euatfroi años, el ̂ poutratista estará phlígado á
qúé 'éh-excéléntíj

simo Ayuntamiento acuerdediacer, así como á tapar las cala| 
que en las mismas se practiquen. . . , \

En dicho p e r í o d o p e r c i b i r á  cantidad aU 
guna en concepto de conservación. - i
». Terminado el período úque hacen reférenciaflos járralos  
interiores, empezará cointairse Otro- dé ocho años, durante el 
3ual eí contratistaiqíiedárá. obligadp^la conservación en hueñ 
3stado de todas las obrastejécutadas durante ni. período ide 
3onstruecrón, mediante eTpercihq de lab cantidades que* maf 
d elan te , y según da oclase^de’ obra^. se,asignan <en ast|

PheS"em ás, durante ambes períodos, el Contratista quedará 
también obligado al tajado de todas la& ealas que se ejecuten;; 
rembiendo poncauiás.meiaso‘cuaditóo decaía canti|
dati es quey según los „ ipav ime Utos i en : que  ̂se practiquen, st 
marcan en el cuadro de precias MpOs.que va al* final, forman:

■ Terminados los cuatro años relativos al período en que se 
ejecuten obras, el Ayuntamiento-podrá contratar nuevamente 
este servicio, debiendo el contratista de este pliego seguir ha
ciendo los tíab^iO^<to#0fServ^ióh y|t^paáp f  e calas que sean 
necesarias'en las obras construidas, durante los ocho anos, en : 
fáé éoñSicioñés oue s^és^ecificán; éh'dos anteriores*párrafos , 
de este tóíÓ U b 5  éiguiéht'es^dh 4Ós sucesivos,¿ *
" ‘ ' *■ * *' AR'TíaüLO 4 .° ^ B n t iM d  de la  contrata. :

,  ̂ ij < . - ‘ h
El importe de laá obras de construcción de pavimentos de á 

asfalto v  el de conservación, aspenderá anualmente, por ter
mino medio * ádá suma de 200*000 pesetas.  ̂ ^

Está cantidad se señala para que pueda servir de base p 
tipo para regular la maghitmLde la fianza qu<? el contratista 
habra de depositar en garantía del cumplimiento de este con
trato, r sólo pára esté fin, pues el Ayuntamiento se reserva 
la facilitad de consignar en-ios presupuestas de los cuatro 
tóos las cantidades que crea conveniente para la construc
ción de pavimentos de asfalto, sin que por este concepto él 
contratista pueda reclamar indemnización ninguna, m  pedir 
Ta devolución de fianza* siempre que el Ayuntamiento, una vez

transcurridos los cuatro años á que viene el contratista obli
gado á-conservar sin retribución alguna los pavimentos eje
cutados, consigne en sus presupuestos das.cantidades que sean 
necesarias, para atender á la conservación durante el segundo 
período de ocho años. Dichas cantidades podrán calcularse, 
tomando por base el número de metros ejecutados de las di- 
férentés clases de.obra y los precios de conservación que á 
cada uno de éstos se asigua^mel cuadro d,e precios tipos que 
va al final de este pliego, teniendo en cuenta la baja ó mejora 
dél‘remate si la hubi^fiAv  ____

C A P I T U L O  I I
^ r  A ? l s  . ] T i  -• * - * '' . *

Descripción de las diferentes clases de obras de asfal
tado, condiciones queTian dé satisfacer los materiales 
que se empleen en ellas y reconocimiento de dichos 
materiales. /  ; ^

Artículo~5.°— Composición de los- di ferentes pavimentos.

Los pavimentas dé asf ai tonque han de construirse, se com
pondrán de una .base ó cimiento formado por una capa de hor
migón, hidráulico, cuyo .espesQT señalaremos más adelante 
para cada, una de las Glasés de obras.

Édbre dicha capa se extenderá otra de mortero de igual 
cemento,-de suficiente espesor paraigualar ja  superficie del 
hormigón, dejándola* perfectamente lisa y continua.,

Sobre esta basé ó cimiento, y. según la clase de obra que 
hayaIde;conskuii^e, Sé expenderá pna ó;dos capas de asfalto, 
cuyos espesores, así como e l ,referente al del cimiento, se ex
presarán á continuación pafa cada de las clases de pavi
mento^ ' j

Núm. 1. Pavimentos .para centros de calles de gran trán
sito fiercarruajes y entradas para puertas cocheras, pasos de 

" Carros,^'cunetas, etc., etc., veinte centímetros de hormigón y 
cuatro de asfaltó* * é
. ;Ñ¿ánp2.' Pavimentos para centros de calles de, menor trán
sito dé cárruájes, cuñetas, etc., quince centífiietrosÚe hormi
gón y cuatro de asfalto. - ‘

Núm. 3. Pavimentos para/.centros de, calles de pqeo.tráp- 
sitó de carruajes, cunetas^ etc.,, quince centrp^rps,de hormi
gón y tres de asfaltó. ; :
- Núm. 4. Pavimentos para aceras, andenes y paseos por los 
cuales, tengan que pasar carruajes de poco peso, dies centíme
tros de hormigón y tres de asfalto*.

Núm. 5. Pavimentos para andenes, aceras y pase s para 
tránsito de peatones^ cinqo'centímetros de hormigón y dos de
asfalto. j

Núm /6 . Pavimentos de aceras, andenes’y paseos de poeo* 
tránsito de peatones, cinco centímetros de hormigón y quince 
milímetros de asfaltó- ^

En ia  ̂aceras* que se construyaii en andenes ie  paseos o ca
lle s  y éh todas áqdéllas'en que la superficie que se ha de as-* 
faltar no esté limitada por las fachadas de los edificios y  elem- 
cintado del arroyo-, se limitará dicha superficie por una lme?d 
constituida, por afioquín ie  encintar ó bien por prismas de p' i- 
zarra, cuyá sección transversal será détres* porcatorce cfm - 
tímetros y de longitud mínima de uno cincuteqta, que se Liin- 

, carán ep.eLtenrunp en el sentido del tizón* conteniendo *así el 
cimiento y la capa asfáltic u

Cuando se ejecuten solamente cunetas, no se limitarán por 
una recta, sino por una línea de redientes, con.objeto *de que, 
análogamente á lo que se vqrifica para unir las maniposterías 
móderñas y antigúás, el enlace del firme con la cuneta asfal
tada se verifique en buenas condiciones^

En tedas las.qbras enunciadas .anteriormente^ será obli 
gación del contratista la apertura de la paja, ya se verifique 
ésta en Mac-Adán Ó en otra ótase cualquiera de, pavimento, la 
traslación á vertedero de las tierras; y al sitio que se le de- 
.signe de los materiales provinientes de dicha apertura, la 

' construcción del cimiento, la colocación de los registros á que 
hace referencia el ait. 16, la extensión de la capa ó .capas de 
asfalto y todas las demás operaciones que sea necesario ejecu-
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tar hasta dejar completamente libre de detritus la obra de 
que se trate.

Articu lo  6 .°—Piedra para el hormigón.

La piedra para el hormigón deberá ser pedernal Vivo, ina 
ehaeado al tamaño de cinco centímetros como dimensión m á
xima, debiendo toda ella tener golpe que produzca aristas de 
trabazón y estar bien exenta de tierra, polvo, detritus ú otra 
cualquiera materia extraña. En los pavimentos en que el es
pesor de! hormigón exceda de ocho centímetros, podrá em
plearse, en lugar de piedra partida, el guijo ó canto rodado 
menudo, pero de buena calidad, de naturaleza silícea y exento 
también de tierra, detritus ú otra cualquiera materia.extraña.

Artícu lo  7 .°— Arena para el hormigón y el mortero,

Ladtreña para el hormigón y el mortero será de río, zaran
deada-ó cribada á fin ele quitar toda la que exceda del tamaño 
conveniente, con especialidad la que haya de emplearse para 
el morbero de la capa superior; la que se emplee para facilitar 
el tránsito' en los días de humedad* ó de nieve, sera también 
de río, pero un poco más gruesa, ó sea gravilla menuda, sin 
que ésta exceda de cinco milímetros en su máxima dimen- *. 
sión.

Artícu lo  8 .°— Cemento para el mortero y Hormigón.

El.Cemento que se emplee para la formación de los morte
ros y hormigón, deberá ser del conocido en el comercio bajo 
la denominación de Portland inglés, de excelente calidad, bien 
molido, que fragüe dentro del agua antes de las cuatro horas,. 
y que formando pris mas ó bloques con una parte de cemento y 
dos de arena, á los ocho días de formados estos prismas pre
senten una, resistencia á la tracción de diez kilogramos por 
centímetro cuadrado de superficie: su peso será de 1.200 
á 1.300 kilos por metro cúbico. : - r

Artícu lo  9 .°— Caliza asfáltica.
Los panes de asfalto que se empleen para la construcción 

de pavimentos, serán producto de calizas naturales asfálticas, 
extraídas de mina ó cantera, formados de carbonato de calcio, 
casi puro, impregnado de betún natural en la proporción de 
7 á 8 por 100 de éste.

Presentarán dichos panes los siguientes caracteres:
El color será de chocolate.muy oscuro, su fractura presen

tará aristas bien determinadas y su grano será fino y homo- , 
géneo.

El mineral ha de tener consistencia variable, según lá tem
peratura, adquiriendo mucha dureza con el frío.y ablandán
dose con eí calor hasta llegar á aplastarse entre los dedos á 
los 50 ó 60° y digregándóse en polvo negro y graso á mayores 
temperaturas. ' ■ 5

Si á los 80 ó 100° se comprime este polvo, en su molde, de
berá adoptar por enfriamiento la forma de la envolvente. Su 
peso específico será de 2,235. Examinado al microscopio de
berá presentar cada partícula de caliza rodeada de una capa 
de betún de manera que los granos estén aglutinados entre 
sí por intermedio del betún que las barniza. '

El asfalto no deberá contener elementos arcillosos que, no 
estando también impregnados del betún como la caliza, rom
pan la homogeneidad de la masa; tampoco deberá contener el ' 
betún ningún principio aceitoso que lo haga demasiado graso 
y perjudique su eonsisténciá. "•

No deberá presentar el mineral en su composición, ni azu
fre, ni magnesia, ni sales de hierro, á no ser en cantidades 
inapreciables.

Artícu lo  lü .—Betún asfáltico.
El betún que mezclado con la caliza asfáltica ha de formar 

los panes de asfalto, y el que se emplee para su fusión, será 
natural y provendrá del qué impregna las areniscas asfálticas 
ó los esquistos bituminosos, y presentará los siguientes., ca- 
racteres: el color deberá ser negro con reflejos rojizos, cuyo; 
matiz será más mareado cuando el betún se estire en hebras 
en estado pastoso; de color negro y brillante, cuando esté lí
quido y en reposo; la consistencia será variable, según la tem
peratura: sólido y frágil, cuando sea.menor de 10°, siendo en 
este caso su fractura concoidea y líquido de 40 á 50°,el olor 
aromático propio y más enérgico á médida que esté más ca
liente, y su composición química será la de un cuerpo terna
rio,.cuyo análisis cuantitativo ha de dar la siguiente férmula 
media: carbono 87,00, hidrógeno 11,20 y oxígeno 1,80; for
mando estos cuerpos varios hidrógenos Carbonados, más ó me
nos cargados de oxígeno y mezclados íntimamente,1 constitu
yendo varios.aceites de distinto punto de vaporización.

No se admitirán ni las mezclas de betún terroso proceden-, 
tes de lagos desecados, con aceites grasos, ni mucho menos 
las materias artificiales, breas de gas, etc.

Artícu lo  11.— Circunstancias que reunirán los panes de asfalto 
y reconocimiento de su fabricación.. -

Los panes de asfalto que sé empleen en la fabricación de 
la pasta que ha de constituir la superficie de los pavimentos, - 
serán de forma Tegular, con un peso dé veihtícínco kilogramos* 
cada uno, y toaos'ellos llevarán necesariamente la marca de 
fábrica registrada, que acredite estaT frbricados en estableci
mientos industriales destinados á este fin. Su composición 

* será exclusivamente producto do calizas impregnadas natu
ralmente de asfalto y betunes' también naturales, con las con
diciones fijadas en los anteriores artículos.

El Ingeniero Director de Vías municipales ó'el Ayudante 
facultativo en quien delegue, tendrán derecho á visitar la fá
brica productora de los panes asfálticos y las minas ó cante
ras de asfalto de las que se extraigan los minerales para su 
producción. ; -

 ̂ El objeto de esta visita ,será proceder al examen délas 
minas ó canteras, extracción de minerales, análisis de los 
mismos y del betún que se empleé é inspeccionar la fabrica
ción de los panes dé asfalto. Si los resultados de estas opérá- 
ciones fuesen aceptables, con árréglo á lo que se preceptúa en 
este pliego, !o hará constáT así en certificación que se Archi
vará en la oficina del ramo, y se levantará acta de dicha visita 
y'reconocimiento, que firmarán el facultativo y el contratista.

En estos documentos se exprésará la marca de fábrica que 
han de llevar los panes de asfalto,'únicos que podrán empléár- 
se én las obras; dicha marca de fábrica deberá estar registra
da oficialmente en la forma que previenen las disposiciones 
vigentes, para evitar la falsificación de la propiedad indus
trial.

Si los minerales primitivos, manipulación ó fabricación de 
panes asfálticos, no reuniesen las condiciones'indicádas en 
este pliego, así como si en ei^curso de' este contrato se em
pleasen panes asfálticos falsificados, él Exorno. Ayuntamiento 
tendrá dere'ého á rescindir inmediatamente el contrato, con 
las consecuencias que marca el á r t .’23 del Ideal decreto de 26 
de Abril  ̂de 1900 sobre contratación de servicios provisionales 
y municipales. Los gastos df* viaje y estancia del facultativo

para esta^ visitas, así como la adquisición de los aparatos ne
cesarios para el ensayo de los máte ríales, serán de cuenta del 
contratista. v - i-h • -u-

Si el Ingeniero Director juzgará más oportuno que la visi
ta referida, ó como complemento de ésta creyera conveniente 
remitir para su análisis panes asfálticos y cuantos materiales 
entran en la composición de los diferentes pavimentos des- 
criptos, á uno ó más laboratorios quédelos distintos Cuer
pos de Ingenieros existen én e$ta'capital, el contratista se so
meterá en un todo al informe que dicho Centro ó Centros 
emitan, con objeto de ver si se cumplen las condiciones m ar
cadas para dichos materiales en este pliego. Los gastos que 
estos reconocimientos pudieran producir, serán también de 
eúéntá del contratista.

A r t í c e l o  12.-—Gravilla para adicionar a la masa asfáltica.
La gravilla que se emplee para adicionarla á la masa as

fáltica será procedente de los arrastres del río, de naturaleza 
silícea, sin mezcla de mica ó sustancias de fácil descomposi
ción, estando bien lavada y exenta de materias extrañas y te 
rrosas, y su tamaño no excederá de ocho ó diez milímetros.

Ar t íc u l o  13. — Reconocimiento.de materiales.
Todos los materiales que se empleen en la obra débéi'án 

reunir las condiciones que se prescriben én el pliego, y serán 
reconocidos,,antes de emplearse, por el Director ó facultativo 
encargado por éste de la obra, quien desechará en el ácto los 
que no reúnan esas condiciones; teniendo el contratista obli
gación de retirarlos de la vía pública antes de veinticuatro 
horas.

.. Si no lo hiciese así, pagará, por ocupación de ella, á razón 
de diez pesetas por metro cuadrado y día; y si á los tres de 
recibida la orden no los hubiera retirado, se entenderá qué 
.renuncia el material en favor del Municipio, quien podrá dis
poner de él como tenga por conveniente. . .

CAPÍTULO III 

Ejééüción de los trabajos.
A r t íc u l o  14.—Replanteo de las obras.

El replanteo de las obras se hará por eLíhgéñieró Director 
ó empleado facultativo en quien delegue, cuyo empleado mar
cará. en planta los límites, así como también las alturas y de
más puntos dé rapantes á que habrá de sujetarse la obra.

U n a vez ejecutada esta operación, el contratista é jecutáfá- 
todas las maniobras que se enumeran en los siguientes ar
tículos. í tV

A r t íc u l o  Mr.—Descripción de la marcha general de los tfubaios.

Una vez ejecutado el replanteo de que hemos hecho men- r 
ción en el artículo anterior, se empezará por hacer la caja en-, 
en el terreno en que haya de construirse el pavimento. Dicha 
caja tendrá la profundidad conveniente con objeto de que des
pués de efectuado el regado, que se hará de una manera abun
dante, si es posible, hasta que rebose el agua los bordes dé la 
zanja y apisonando después el terreno de una manera conve
niente, quede la referida caja con la profundidad que haya de 1 

j tener el grueso del pavimento. Constrúyese luego el cimiento ¿
• de éste y se verificarán las operaciones que se detallan en los < 
siguientes artículos de este pliego. í -

A r t íc u l o  16.--Cimiento dé hormigón, su composición, modo de 
manipular éste y colocación de registros que acusen las roturas

; que. puedan producirse en las cañerías de agua.

Una vez preparado convenientemente el terreno que ha de,
; asfaltarse, se procederá á extender él hormigón del espesor1 
correspondiente á la.clase dé obra que haya de hacerse.

Éste hormigón se compondrá dé dos terceras partes de su. 
volumen de piedra partida y una tercera parte de arena, en
trando 200 kilógrámos de cemento Pórtlánd por cada metro 
cúbico de mezcla. ! > '

E 1 contratista verificará la mánipúlación de dichos hílate - 
ríales por e l : procedimiento que estime más conveniente, éon 
tal que llegue á conseguir quedodás las piedras estén rodea-; 
das de mortero y éste esté muv manipulado, y sin excesó de 

r agua. Para conseguir esto,, lo más conveniente es manipular 
; primero la arena y el cemento, hasta que el mortero formado, 
agregando en dichas materias el agua necesaria, esté bien ba-, 
tido y sea homogéneo. Una vez conseguido esto, se echará la 
piedra, que habrá sido mojada previamente, para que quede 
perfectamente limpia y sin polvo algunoy se agitará luego el 
conjunto, sih añadir agua alguna, hasta que ninguna piedra 
deje de estar completamente envuelta en mortero-, échándole 
después á la hiezcla la cantidad dé aguaique Sea Indispensa
ble, para que él' hormigón qüedé en estado de poder fluir.

Sobre esta capa de hormigón, donvenienteméüte 'apisona-: 
id a , y á  lá qué sede dará la forma que ha detener el pavimen

to, se extéhdeM otra de mortero,Compuesta de una parte de 
cemento Portland y dos de Arena cribada, batido. suficiente- 
ménte, para que puéda formar una superficie tersa ái 'exten
derlo sobre el hormigón.

Al proceder a'l tendido del cimiéhto sé tén'i’rá en cuenta
• que, dé trecho*exi trecho; habra'n de cóiócárse por cuéntá fiel 

contratista pequeños registros que acuáéii‘lás rotarás Ülie * 
puedan produéírée'énlas' caneñate de agua, cuyos ’régistrós

* podrán estar cófistitüídós por pequeñós tubos méfalióos,“cph-‘ 
veniéntemeíité'dispuestos, para que perforando las capas,q'ue ‘ 
constituyen esta clase de pavimentos acusen al exterior‘dicha 
rotura. ‘ ’ ■

A r t íc u lo  I I .—Preparación y colee ición en obra de la pasta 
asfáltica.

Las. capas asfálticas de los respectivos pavimentos se harán 
por eL sistema del fundido y la preparación y cocción delá pas- 
% a fájtiea se efectuará en calderas*-provistas 'de agitadores 
mecánicos, en las cuales entrarán los materiales en- las si
guientes..-proporciones: do^partes de .volumen*de da masa-so
metida á cocción de asfalto, en panes ó, en su luga?, minerales 
calizos asfálticos-convenientemente triturados, y la otra tere 
cera parte gravilla de río, añadiéndose á esta mezcla el betún 
que sea estrictamente necesario y cuya cantidad no deberá'

* exceder de un 6 á 8 por 100 del peso total de -la-mezcla.
Estas proporciones son las que se recomiendan para obte

ner úna buena pasta asfáltica, y, por lo tanto, son las que se 
‘ fijan como tipo; pero podrán -sufrir alguna pequeña altera
ción aumentando ó disminuyendo algo las cantidades ,de gra- 
villa y de betún,'según convenga para la mayor ó méíior du
reza y también segúíi sea mayor ó menor la proporción que 
tengan de betún lós'ásfaltós sometidos á la cocción.' La tém - 
pératurá constante* para la cocción deberá ser de!150'° á d 60°; 
durando el tieiüpo'sufíciéñté pará que la ñiezcíápueda adqdi-' 
rir fluidez, pasfosidád y demás condiciones qüe sé requieren 

'para obtener una buéha pasta'ds'fáltiéa. ' * '
El tendido de las capas asfálticas sé verificará haciendo

todas las operaciones necesarias para la buena ejecución de 
esta clase de trabajos y de modo que después de bien efectua
da ta composición de dichas capas resulten con el espesor co
rrespondiente al pavimento que se construya.

Para proceder al tendido de las capas asfálticas, se tendrá 
siempre especial cuidado de que el hormigón-se ha lie com
pletamente seco, para lo cnal, siempre qué sea posible, se 
hará éste con uno ó dos días de anticipación.

A r t ic u ló  \%^Forma en que ha de .quedar; el partimento.- v
Concluida de comprimir la capa asfáltica, el pavimento 

deberá quedar formando un todo compactó y homogéneo, sin 
huecos, grietas ni ampollas y con la dureza que caracteriza: 
esta clase de obras; la superficie quedará perfectamerde lisa, 
siii que aparezca en punto alguno sol ación*dé ébntihu i dad y 
sin que se conozcan juntas ni empalmes dé las divérsas fases 
del trabajo y con el bombeó correspondiente, así como tam
poco deberán existir resaltos, depresiones ni irregularidades 
de ningún género. ■■* yu--;

A r t íc u lo  19.— Obligación del contratista■ para estol lecer 
un taller con objeto de evitar que la fabricación de la pasta 

se haga en la vía publica.

Una yez otorgada la adjudicación de esta contrata, y en el 
término de medio año, el contratista tendrá obligación á es
tablecer un taller con sus correspondientes calderas y demás 
útiles y almacenes para los materiales, en un local.d.entro del 
radio del Énsanche de Madrid, en cuyo local se harán todas 
•las operaciones necesarias para la preparación y cocción de la 
parte asfáltica, quedando terminantemente prohibido el esta
blecimiento de las calderas de fusión en las vías públicas, tal 
como venía haciéndose hasta ahora, r: , y

La conducción de la mezcla asfáltica desde el tal! (irá las 
respectivas obras se efectuará en vehículos especiales llama
dos locomóviles, provistos de hogar, y con sus, correspondien
tes agitadores; para que la masa llegue al punto de destino en 
las condiciones debidas. . i

EL contratista tendrá obligación dé adquirir el miro ero su
ficiente de estos locomóviles para que el tendido de la capa , 
asfáltica pueda hacerse sin interrupción y de modo que sólo 
haya Uno; de estos vehículos estacionado en las inmediaciones 
de cada una dulas obras* e .

CAPÍTULO IV

Medición de las qbrás que se ejecuten, precios tipos, va
loración y abono de las mismas, cbbrañza de calas,
pago de im puestos y  devolución de íá  fianza.

A r t íc u lo  2 3 .—Medición de las obras ejecutadas.

Terminada la ejecución de la obra que se trate, y en el caso 
que el Ingeniero Director ó facultativo én quien delegue, en
cuentre que se ha hecho Con arreglo á  las condiciones de este 
pliego, se hará por dicho Ingeniero Director ó facultativo una 
medición de ésta, á cuyo acto acudirá el contratista ó encar
gado.

■ A r t íc u lo  2 1 .—Precios tipos. ' :

Por cada metro cuadrado de cada uno dé los pavimentos 
descriptos que se instalen con arreglo átodas las condiciones 
que se marcan en este- pliego, se abonará al contratista, el pre
cio correspondiente á cada clasé de pavimentos que se marca 
en el cuadro que se acompaña al final, formando, parte inte
grante de este pliego, deduciendo la baja ó mejora en el re 
mate si la hubiere. Por cala metro cuadrado y año de con ser- 

; vación de pavimento, durante cada uno de los ocho años del 
período dé conservación retribuida, percibirá asimismo las 

1 cantidades que para cada uno dé éstos se detallan en dicho 
cuadra de precios, aplicándoles también la baja Ó mejora en el 
remate si la hubieré. ;; f

A r t íc u lo  2 2 ^Relaciones^mlomdas.

Al final de cada mes, se hará por la Dirección ele vías pu
blicas umi relación valorada relativa, á las diferenies obras 
que.se háya,n terminado por el contratista, durante el mismo.

Éstas relaciones se formaran é n , vista d e. las (mediciones 
efectuádas,|y deberán estar .firmadaé por los respecti\ os facul- 

, tativos de las zonas y el.contratista ó. su.representante, y lle
vará el, conforme del Sr. Ingeniero Director. Aplicando al 
núm,erode metros cuadrados que, resulten, ejecufados, Jos 
precios tipos de que se habla en el artículo, anterior,,*e obten
drá la cantidad que habrá de abonarse,en dicho mes al con
tratista. ,,

A r t íc u lo  23. -̂^Ábom. de las óbreos,. . .  * t

El importe de los metroúc’uádrádos de'bbra ejécutada 'por 
el contratista durante cada mes, se le acreditará por medio 
de certificaciones que expefiirápi Ingeniero * Directo]* de vías 
públiéaá múniéipnles, con el V‘.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde' 
Presidente, á  las cuales acompáñarán,fefmando parte tlqéttas» 
las relaciónes valoradas de que habla el artículo anterior.

■ De^de la fecha dé dichaé éertifiCácíones empezará á con- 
1 tarsé el plazo de dos meses áj que se refiere e'l Heal decreto de 
contratación dé servicios provincialélf y*miinio'ípálos^de/?20*de • ¡ 
Abril de 1 90 0 / *  ’ ~ ‘ \ , /  ,

A r t íc u lo  24 .— Cobranza de calas y pagó de{impuestos. r

Puapdo,ée practiquen trabajos;de cáías por Cuenta, dq un 
particular, Empresa ó Compañía, en, las obras realizadas por 
lanontrqta á que ha(ce referencia este pliega.g éstos abonarán 

' directamente ál,contratista -eU importe* dél ^abajo.nfali^adq,
; para valuar el ¿cual se tendrá ren cjuenta olavsuperfic'm de la • 
' cala y ni precio que para la'unidad, ,ségún las distintas «clases 
de pavimento en que*se verifique ésta,< Se-eonsignAial qfepto 
como tipo en el cuadro, de precios qué? forma par te integrante 

'■ de este pliego y que va al finahdel mismo* - /  a /  - h o *
- Las calas ó trabajos que. tengan que. llevarse a cabo por 
desperfectos que se produ^cán en servicios del Excm o. Ayun
tamiento, se de abonarán pp?;é$té, preyi^.oejdifií^ciónf.déST

* pués de haberse verificado la oportuna medición■/por,é 1 Inge- 
[ niero Director ó persona facultativa que haga sus veces, á 
: presencia del contratista ó su representante’, éón arreglo.á los 
í mismos precios tipos de que hemos hablado en el párrafo an- 
*' terior. ’ s p J /

r A r t íc u lo  25.-—Forma de abonar ah contratista lo cernerpació^, 
i i * « de-las obras.* ¡o> i :í s ¿

Una vez terminado el.perípdo de cpng}truqción y hecho el
* reconocimiento de todas las obras ejecutadas por el Ingeniero 
■ Director ó facultativo en quien delegue, con asistencia del 
: contratista,aSí  dichas'obras se^éncRentrañlenobuenastado, se
* extenderá el acta correspondiente en que se hará constar este 
. extremo. * ■ " - « * • 1 ,l * 1M ' * 1 ’ ' 1
í A partir de la fecha dé dicha certificación, se emnezará,á 

abonar al contratista lás cantidades que sé' Consignan en este?
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pliego para conservación, en la forma que más adelante se de
tallará.

Si al hacer el reconocimiento á que se refiere el párrafo 
anterior no se encontraran las obras en buen estado de con- 

, servación, ejecutará por su cuenta e l contratista cuantas ope
raciones sean necesarias para ponerlas en las condiciones que 
se marcan en este pliego. . '

Transcurrido un año,,; á  partir de la fecha del acta á que 
venimos haciendo referencia, y previo reconocimiento y acta 
análogos á los ya descriptos, se añonará al contratista el p ri
mer año de con^eyya(3Íón7vy previas é iguales formalidades, á 
la terminación de, los siguientes irá percibiendo las cantida
des relativas á los mismos. .............

Si para mayor facilidad en la contabilidad, la Aleadla Pre
sidencia estimara que los pagos relativos á conservación de
berían hacerse .por años naturales, podrá ordenarlo así el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, debiendo en. este caso abonar
se al contratista la parte alicuota que le correspondiese desde 
la terminación del período de conservación hasta 31 de Di
ciembre del mismo año, previas siempre las formalidades 
antedichas, contándose á partir de esta época y abonándose 
ya dicha conservación por anos naturales.

La cantidad que importare dicha parte alícuota del año de 
conservación, deberá ser cargo, si no hubiera partida consig
nada para ello, á la correspondiente5á conservación de los pa
vimentos asfaltados, y, en su défecto, á las partidas que para 
conservación de pavimentos de todas clases sé consignan en 
os presupuestos. C

A rtícu lo ' Devolución de la flama.

El contratista, después de ejecutadas las obras, percibirá 
por meses, á ía terminación de cada uña, él total importe de 

■ ésta, ó la parte alícuota de la misma que el Ayuntamiento 
haya acordado satisfacer, que no será menor de la mitad del 
importe de ésta; debiendo consignarse el resto como obliga
ción reconocida en él presupuesto general; pero no retirará 
la fianza del 10 por 100, que deberá haber depositado en ga
rantía del cumplimiento de su contrato, hasta el momento en 
que haya concluido su compromiso; esto es, hasta vencidos 
los dos períodos de construcción y conservación. Al terminar 
este último período se hará un reconocimiento por el Inge
niero Director ó facultativo en quien delegue, con objeto °de 
ver si las obras ejecutadas se hallan en las condiciones que 
determina el art. 28 y demás de este pliego, siendo de cuenta 
del contratista cuantos trabajos hayan de ejecutarse hasta 
que se hallen en las condiciones mareadas; debiendo, cuando 
esto se haya conseguido, extenderse por la Dirección de Vías 
públicas una certificación en quecdüste tal extremo*con ob
jeto de que pueda devolvérsele la fianza.

CAPÍTULO V.

Disposiciones diversas.
;A rtíc ulo 27.- Modo de recibir el contratista las órdenes

de ía Mreecióh facultativa.

El contratista por sí, ó por persona debidamente autoriza
da por él para representarlo, deberá recibir las órdenes que la 
Dirección facultativa le comunique, bien en su domicilio, que 
pondrá previamente en conocimiento de la Direcc ón, ó bien 
en las oficinas de ésta, á las cuales asistirá cuando se le orde
ne ̂ sujetándose, eh lo relativo á la  forma y modo de llevar los 
detalles de la notificación y cumplimiento de las órdenes, á 
las prevenciones que se le hagan al efecto por la Dirección 
facultativa. ■ t ■

A rtícu lo  28.- Deberés del contratista durante la conservación 
y construcción de las obras.

Durante los doce años que comprenden los dos períodos de 
. construcción y conservación dé los pavimentos' á que se refie

re este pliego de condiciones, el contratista vendrá obligado á 
hacer en los cuatro años primeros las obras nuevas que se le 
ordenen y las que sean,necesarias durante los doce para de
jar en buen estado el pavimento levantado, con' motivo de 
apertura dé zánjas ó excavaciones para el arreglo'é instalación 
de cañerías, ramales ó albañales,’ canalizaciones de gas, luz 
eléctrica, etc., etc., ó para trabajos qiie por cualquier causa ha
yan' de p racticaré 'en  e F s u ^  el abono de lácan-
tid^d fijada en este pliego dé condiciones, por cuya cantidad :él 
cóñtratista ef e ctqár á éuaqtos¡trabajQssean necesarios para de- 
jai; el pavirnehtp én perfecto estado de vialidad. Tanto al ejecu-, 
tarobrás íiiiévás',: como al reconstruir el pavimento que se 
haya deteriorado por los motivos indicados, se sujetará á to
das las prescripciones que en esté pliego se consignan.

Durante el mi$mo período de doce años, el contratista es
tará obligado á ma^tenes en buén estado dé conservación los 
pavimentos que haya ejecutado* reparando cuantos desper
fectos cause el,uso, dejándolos, al terminar dicho período en 
tal forma que la superficie se presente eh todos sus puntos 
lisa, igual y continua, sin resaltos ni rehundidos apreciables; 
que los.de centro, dé cables ,y * arroyos conserven en el perfil 
transversabelbombea señalado para su construcción, sin que 
se haya producido un gran descenso, en la flecha,:.y que, el es
pesor de la costra asfáltica no sea en ningún punto inferior á 
las tres cuartas partes del señalado para la construcción del 
respectivo pavimenten ,  ̂ v , ■

' Si al terminar el expresado período, y hecho el reconoci
miento á  que híteO; referencia el; árt. 26, *en "el cual podrán 
haéérsé cuantas operaciones !estime convenientes el Ingeniero 
Director ó Facultativohndfuien delegue, paracercioraráe de 
quéTas obras se hñllteíheñ las ¡condiciones* descritas*,- resulta- 
séqñé éstáfc fió¡cumplíán las expresadas condición és, •eLcon- 
trattóta^hárálp^r m  cuenta los-trabajos-que séau mécesarioS 
haStardejaria^éfi'estado admisible* no extendiéndose la ceíti- 
fibacíón áq u eS é  hace»réferénciaen ;el árt: 26 del presente plie
go hasta que no haya conseguídb'tal fin. ^  .

i^Tantb dUfánté el período de Construcción como^efi e lid e  
conservación, el contratista cumplirá cuantas órdenes diere la 
Dirécción de Vías'públiCas relativas á la bueña’murcha y dé^ 
tallAde los'trabájosV ;y ' ! * u r  * . d -

* ■! -  i . . i ,

AntÍGuLc 29*.—Precauciones con que se efectmrm los trabajos.
i¿> * * > . . .  o  . i ] *; ■ . y ,  * . '  ,

Al efectuar los trabajos de todas clases, se procurará cau
sar el menor entorpecimiento á la circulación y las menores 
molestias'posibles ádos1 transeúntes y vecinos-, dentro de lo 
que sea compatible con la buena marcha de los trabajos, de
biendo ser obedecidas en este punto las órdenes que las Au- 
toridádéy /ó W ’JOÍÚacctón facnltjatiVa comuniqué' ál contra
tis ta :1 1 { ‘ **. • , j .  _

A rtíodlo¡$0.—Plazos en que deberá realimr las obras.* -

Siempre que por la Dirección facultativa se comunique al 
contratista la orden de ejecución, de alguna obrando nueva 
construcción acordada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme

á las condiciones establecidas en este pliego, deberá dar prin
cipio á los trabajos dentro de los diez días, después de recibi
da dicha orden, si se tratare de una obra nueva, y de dos, si 
fuese esta de conservación, continuándose hasta su terminación, ’ 
resultands por cada día hasta la terminación de ella, como 
término medio, la cantidad de obra que á continuación se ex
presa, para cada una de las diferentes clases dé pavimento.

Pavimentos de veinte centímetros d e hormigón y cuatro de 
asfalto, cien metros cuadrados de obra, completamente te r
minada. ; ......

Pavimentos de quince centímetros de hormigón y cuatro de 
asfalto, ciento diez metros cuadrados de obra completamente 
terminada. L ; ^

Pavimentos de quince centímetros de hormigón y tres de 
asfalto, ciento veinte metros cuadrado de obra completamente 
terminada.
; Pavimentos de diez centímetros de hormigón y tres de as
falto, ciento treinta metros cuadrados de obra completamente 
terminada. f. \  ;

Pavimentos de cinco centímetros de hormigón y dos de as
falto, ciento cuarenta metros cuadrados dé ob.ra completamen
te terminada.

Pavimentos de cinco centímetros de hormigón y quince 
milímetros de asfalto, ciento cincuenta metros cuadrados de 
obra completamente terminada.

En los seis casos anteriores, se supone que la obra excede 
de doscientos metros; si no llegare á éstos y pasase dé cin
cuenta, deberá terminarse á lo sumo en dos días; y, por último, 
no llegando á cincuenta metros, se; hará en un solo día.

En las obras de reconstrucción de pavimentos y demás 
operaciones que haya que hacer en estos con motivo de calas, 
el término diario de obra será él mismo que para los de nue
va construcción en los respectivos pavimentos.

A r t íc u l o  á l .-—Multa en'que incurre el contratista al no empezar 
ó terminar la obra en el'plazo marcado.

Si el contratista retrasase el principio ó la ejecución de los 
trabajos más tiempo del señalado en el pliego de condiciones, 
incurrirá en una multa de cincuenta pesetas por cada día de 
retraso, que le será impuesta por el Sr. Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado se duplicará la 
multa, que será de cien pesetas diarias por espacio de otros 
quince días. *

Si al finalizar este plazo ño hubiera dado el cumplimiento 
debido, quedará de hecho rescindido el contrato á tenor de lo 
que préscribé el Real decreto de 26 de Abril de 1900 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales.
■ Las mismas muí tas que por la tardanza en dar principio á 
los trabajos que se le ordenen, podrán ser impuestas al con
tratista, si ño se atuviera á los plazos marcados en el art, 30 
para su terminación.

A r t íc u l o  32.—Modo de hacer efectivas las multas, reposición 
- de la: flama y casos de rescisión.

Las multas que puedan imponerse a) contratista, con arre
glo al artículo anterior, se harán efectivas de la fianza pres^- 
tada por el mismo como garantía del cumplimiento de su 
contrato, y, caso preciso, de sus bienes en la forma que esta
blece el art. 35 del Real decreto de 26 de Abril de 1900 sobre 
contratación de servicios provinciales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en de- 
opósito, siempre que se extraiga una parte de* ella para hacer 
efectivas las multas que se le hubiesen impuesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiese hecho; el Excmo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, según lo prevenido en 
el art. 32 del mencionado Real decreto de 26 de Abril de 1909, 
con todos los efectos del articulado del mismo. ^'

A r t íc u l o  33.—-Casos en -que se puede acordadla suspensión 
de la obra. '

El Ingeniero Director podrá suspender la ejecución' de la 
obra cuando los materiales no reúnan las condiciones exigí 
gidas; ó los trabajos no satisfagan á laú generales de buéna 
construcción, y á las'demás establecidas en este pliego.

A r t íc u l o  34.]— Gastos que'corresponden exclusivamente • ' 
al contratista. . ¿ * ,

Será de cuenta del contratista.u
El pago de materiales, operarios, transportes y demás, me-r 

,dips y elementos que sean necesarios para la buena ejecución 
y conservación d e la obra contratad a. ,   , .... .

La qompra, reparación y reposición de las herramientas, 
útiles.y demás,enseres^que sean* necesarios para la ejecución 
y conservación de lambra., t , ,

Los‘tablones, eperdas, listones, plantillas, reglas y demás 
medios auxiliares de construcción, cuyo material retirará de 

Ja  vía pública tan pronto como fuere*necesario. v ,,
El pago de guardas y colocación de luces,. en8cumplim*iénto 

?de lo dispuesto por las Ordenanzas mqniéipalés.  ̂ ;,;•• •
í , .ELabono de los daños y perjuicios que ocasione en la pro-. 
í piedad paryculár.ó,qompnal-por lámala* dirección, ida Ja  obra
ió po^ cqalquiera otrá causa.  ̂ ,v{.............5 .
? El agua qñe riécesite el contratista, tanto, para la nonstr uc-r 
:ciófi, como para los, trabajos de coñservación,vSeiacilitará por 
el Municipio, tomándola aquél de las bocas>de>riego; s in o  
existiesen en las inmediaciones, el transpofte * de la referida 
agua será de cuenta del'contrátista. '

i A rtícu lo  35.—Obligaciones de los empleados del contratista 
! para con la Administración.

Tañto los depéndientes y empleados como los demás ope
rarios'del Contratista guardarán el respeto y eonsideráción 

i debidos al Sr. Alcalde Presidente y demás Autoridades m u- 
, nicipalés; así como también al Ingeniero Director y funciona
rios que hagan sus veces, atendiendo y dando cumplimiento 
á cuantas observaciones relativas al servicio Jes hicieren.

El Sr. Alcalde, Autoridades mñnicipales é Ingeniero Di
rector; podrán exigir del contratista que despida.'de dos tra 
bajos á aquellos dq sus dependientes ú operarios que cometan 
faltas de insubordiñabión y respeto ó promuevan riñás, es
cándalos ó altercados en las obras.

- A r t íc u l o  3$.^—Casos en que no tiene déreého el contratista 
a indemnización o aunienfo de precios.-

El contratista no tendrá derecho, bajo pretéxto alguno, á 
: reclamar aumento ele los precios .por él admitidos, ni se le in 
demnizará en todo,ni en párté de las pérdidhs,“averías ó per
juicios ocasionados por su negligencia, imprevisión, falta de 
medidas, cálculos equivocados, erradas operaciones'ó falsas 
maniobras, pues bajo estos conceptos este contrato se hace á* 
riesgo y ventura del contratista. L s

A r t íc u l o  37.—Modo de ejecutar las obras empezadas por el con
tratista y que no cumplan con ló que dispone este pliego 

(. de condiciones.
Queda facultado ol Excmo. Ayuntamiento para terminar 

á cuenta y riesgo del contratista todas las obras de construc
ción y conservación de pavimentos á que se refiere esta con
trata, bien por Administración ó por medio de nuevas subas- 
bastas en el caso en que el contratista no lo efectuase con 
arreglo á estas condiciones y dentro de los plazos y prórrogas 
justificadas que por dicha Corporación se le concedieren.

A r t íc u l o  38.-^-Baja ó mejora del remate.
La baja ó mejora que se haga en el remate, será de un 

tanto por ciento fijo que se aplicará á todos y cada uno dé los 
precios tipos Consignados eñ el cuadro adjunto.

Por tanto, en las proposiciones que se presénten en el acto 
de la subasta, qué deberán estar redactadas con arreglo al mo
delo que sé acóm paña al pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo des
tinada á hacer la proposición siguiente (á la letra) si no se 
hiciere baja: «Por los precios tipos»; y si se hiciere: «Con la 
rebaja dé tanto por ciento» (en létra) eñ los precios tipos; des
echándose én el acto toda proposición que no esté redactada 
exactamente én esta formar

A r t íc u l o  39.—Contrato del trabajo entre el rematante 
y sus obreros.

Entre él contratista y s us obreros debe mediar un contra - 
to en el qué habrá de quedar precisamente estipulado la du
ración dé!Mismo, los réqiusitps para sii denuncia ó supre
sión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal, así 
como también que tódás las cuestiones que surjan por in- 
cumplimieñtó de este contrato se someterán á la Comisión de 
Reformas soéiáles, qué funcionará Cómo árbitra, presidida por 
la Autoridad gubernativa, contra cuyos fallos podrán realizar
se los recursos que establece la Ley de Enjuiciamiento civil.

A r t íc u l o  40.— Condiciones que sin perjuicio de las ya consigna
das han de regir en este contrato.

Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condi
ciones, regirán también las económico-administrativas que sé 
dicten para este contrato y las que establecen el Real decreto 
de 26 de Abril de 1909 sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales y Real decreto de 12 de Julio de 1902 
(G a c e t a  d e  M a d r i d  dei 16 de Julio de 1902). *

A r t íc u l o  41 .—Abono de las cantidades en los fielatos.
-• Será de cuenta del contratista el abono de las cantidades 

que tenga que satisfacer en los fielatos por los derechos de 
introducción del matériaJUétablécidos por el Municipio, que
dando obligado á guardar las disposiciones de policía y á sa
tisfacer los nuevos impuestos que por el Ayuntamiento pue- 
dad ser acordados. .

A r t íc u l o  42.—Libertad del Ayuntamiento para que este pliego
de condiciones sirva también para el ensanche y extrarradio.
Todas cuantas obras, de aquéllas á que hace referencia este 

pliego, acuerde el Excmo. Ayuntamiento ejecutar en dichos 
sitios mientras dure el plazo de construcción relativo á este 
pliego, deberá ejecutarlas el rematante, si por carecer dicha 
entidad de contratista para ejecutar esta clase de obras en di
chos Ensanche y extrarradio, así lo acordara.

El contratista recibirá por la construcción en dicho sitio : 
de cada metro cuadrado de las diferentes obras, las mismas 
cantidades que si las ejecutara para el interior, y la conserva
ción terminará y se hará eñ idénticas condiciones que en 
aquél; pero teniendo en cuenta el menor desgaste, y, por con- 
siguiente; el menor gasto que al contratista habrá de causar 
la conservación de las obras ejecutadas en dicho ensanche y 
extrarradio, comparados con los del interior, pom ada metro 
cuadrado de conservación, se le abonarán lás cantidades que 
résultéü,'rebajando el 15 por 100 á las que, según las distin
tas clases de pavimentos de que se trate,- perciba por el in 
terior.

A r t íc u l o  43i—Prórroga parada contrata.
Si.a,la terminación clel período dé ejecución de esta con

trata, las nééebidádes déf servicio, exigieran la continuación 
de la ínisma, él Ayuñtamiéñtó pódrá acordar dicha-continúa- 
ciÓn duran-fe Ol plazo que crea nécésário, siempre que no ex- 
céflá de d'ócé mésés, estando obligado el contratista á ejecutar 
las obras dé c[üe es Ab1 jeto ésta' contrata, durante dicha pró
rroga^ bajo Jas CÓnfficiqñes de éste pliego y á los mismos pre
cios que véñía 'ejecutándolas; pero por lo que respecta á la 
cóñfeéFvábhSA, deberá consefyarjás dos años gratuitamente, á 
partir de U féehá de su’termiñaeión, y ocho desde que term i
ne-el plázó de conservación, abonándole por ella, en dichos 
ocho áñoS, lás cantidades que según las clases de obras y si
tios éñ qñe sé ejecutaren figuran'en este pliego, después de ha
cer en ellas la baja ó mejora del remate, si la hubiera habido.
A r t í c u l o  44.—Obligación en que se halla e f tóútráíiUa de cum
plir todas las préscHpciones parala buena'btmsttUéóión y con- 

- servación. - .

Queda obligado el .^óñtrafístá á hacer An general todo 
cuanto f uere necesario-pára lá bueña cónSfruéción y Conser
vación de las obras de eSfca contrata, auñ Cuando ño estuviese 
textualmente expresado en estas condiciones, siempre qué; sin 
separarse de su espíritu 'y récta interpretación, se lo ordene 
por escrito la Dirección facultativa de las rñismas.

Cuadro dé p rec io s.
Pesetas.

Por eádñ ñiétro cuadrado1 de pavimento de nueva 
eofistraccióñ que el coñtratista haga, con arreglo 
á las condicione^'^e este pliego, en ceñtros de Calle 
ó arróyq, con él espesor de veinte centímetros de 
hotmigón y cuatro de asfalto, diez y siete pésetas
sésénta y cuatro céntimos ' ......................................  17,64

Por cada metro cuádrado que be recoñstruVa cón mo
tivo de abertura de calas, hundimiento, etc., en 
estos pavimentos é dgualés espesores, once pese
tas setenta y seis céntimos. - ........................................  ll,76

Por cadá metro cuadrado de éónsérVaéíón durante un 
año, con árréglo á las condiéioñbs de este pliego y 
los espesores anteriormente dichos, ochenta y cua
tro eéntiiñbs.      0,84

Por cada metró cuadrado d e ' ñú'eVa construcción en 
este páVíméñto, Con quince centímetros de hormi
gón y cuátio de ásfalto en laé condiciones de este 
pliego, quince pesetas séseñta y cuatro céntim os.. 15,64 !

Por cada metro cuadrado de reconstrucción para aper
tura de calas, con las mismas condiciones marca-
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Pesetas.

das en el párrafo anterior é iguales espesores, nue
ve pesetas setenta y seis céntimos...,...................  9,76

Por cada metro cuadrado y año de conservación con
los anteriores espesores, setenta céntimos............  0,70

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción de quince centímetros de hormigon y 
tres de asfalto,en las-condiciones marcadas en-este -
pliego, doce pesetas quince .céntimos. .................  12,15

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por aper
tura de calas, con las mismas condiciones que se 
marcan en el párrafo anterior é iguales espesores,
ocho pesetas setenta y seis céntimos....................  -8,76

Por cada metro cuadrado de conservación y año, con 
iguales espesores, cincuenta y  cinco céntimos . . . .  , 0,55

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción, ejecutado en las condiciones marca
das en este pliego, de diez centímetros de hormi
gón y tres de asfalto, once pesetas cuarenta y cinco
céntimos......................—  ... *..................  * 11,45

Por cada metro cuadrado de reconstrucción, con las 
condiciones marcadas en el párrafo anterior é igua
les espesores, siete pesetas veinticinco céntimos... 7,25

Por cada metro cuadrado y año de conservación con 
los mismos espesores, cuarenta y cinco céntimos.. 0,45

Por cada metro cuadrado de pavimento de nueva 
construcción, ejecutado en las condiciones marca
das en este pliego, de cinco centímetros de hormi
gón y dos de asfalto, ocho pesetas.. . .................... 8

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por aper- 
tura de calas; con las condiciones marcadas en el * 
párrafo atítérior é iguales espesores, seis pesetas
cincuenta céntimos, i ............................................ 6,50

Por cada metro cuadrado de conservación-y año é
iguales espesores, veinticinco céntimos................  0,25

Por cada metro cuadrado de nueva construcción que 
ejecute el contratista, en las condiciones marcadas 
en este pliego, de cinco centímetros de hormigón 
y quince milímetros de asfalto, seis pesetas. ,.. . . . .  6,

Por cada metro cuadrado de reconstrucción por apér-' 
tura de calas, en las, condiciones mareadas en el 
párrafo anterior é iguales espesores, Cuatro pesetas
cincuenta céntimos   . , . . . . . . . . . . .  ¿'. ■;.. ■ 4,50

Por cada metro cuadrado y año de conservación é
iguales espesores, quince céntimos.......................  0,15

Por cada metro lineal de pizarra, de las dimensiones 
y condiciones fijadas en el art. 5.°, setenta y cinco 
céntimos,. . . ................. .. .7 . V. *. . . . . . .  s-. . . , ; . . .  0,75

A estos precios de subastare aplicará la baja ó mejora, si 
Ja hubiere, en el acto de la subasta.

Madrid 18 ele Enero de 1904;=E I Ingéniero Director, P. Nú- 
ñez Granés.  ̂ ‘ : "

ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS

1 ,a La subasta se verificará el día 15 de Abril de 1904, á las 
doce horas, simultáneamente en la primera Casa Consistorial, 
Plaza de la Villa, núm. 5, y en la Dirección general Admi

nistración'local (Ministerio de la Gobernación)^ bajo lias presi
dencias que se designen y con la asistencia de uno de los se
ñores Notarios del Ilustre Colegio de esta Capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes pasa 
la subasta se hallarán de manifiesto en la. Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento (Negociado octavo), durante las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. , *

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en 
el anuncio, por la lectura del mismo y pliego de condiciones 
que sirvan do base para la subasta, observándose todas las 
demás solemnidades establecidas en el art. 17 dé la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

4.a Cinco minutos antes de expirar la media hora que du
rará la licitación* el Sr. Presidenta hará anunciar .que falla 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; trans
currido éste, lo declarará terminado y procederá á la apertura, 
por el orden de presentación, de los pliegos entregados; y das 
proposiciones que contengan . serán leí das en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del lieitadorólas que 
excedan de los precios tipos y jas;que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias-pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre -la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada, con estricta sujeción al modelo.

5.a Después de la lectura de todas das proposiciones pre
sentadas, e l: $r 7 Píésfdéírfce adjudíbará prdvisiónafmente el 
remate al autor de la más- ventajosa entre las admitidas, de
volviendo á los licitador es ̂ que egfién conformes con. qqe. queden 
desechadás sus proposiciones, los resguardos y ’ cédulas de 
vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.

6.a En el caso de resultar dos o mas proposiciones entre 
las admitidas iguales á la más beneficiosa para los fondosmu- 
nieipalesv la adjudicación provisional, del remate se harán fa
vor del autor de aquélla que tenga el número de orden más 
inferior.

7.a E! precio tipo para esta subasta será el determinado, en 
el art. 21 de las condiciones facultativas, y la partida por don
de ha de satisfacerse esta obligación figurará consignada en 
los presupuestos correspondientes.

8. Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
prestar la fianza provisional de 10.000 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma, podiendo veri
ficarlo en metálico ó en valores ó signos de crédito del Estado, 
de esta provincia ó de este Excmo. Ayuntamiento ó en Obli
gaciones del mismo de cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en créditos reco
nocidos y liquidados á favor de acreedores directos del Muni
cipio, si éstos fuesen los que hubieren de constituir la fianza 
como postores ó rematantes en. esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos dé crédíto deí 
Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional, habrá ae hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los efec
tos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia, al precio 
de cotización oficial del día en que se constituya la fianza, y 
el de las Obligaciones del Ayuntamiento ó créditos reconoci
dos y liquidados por el Municipio en favor de los postores se 
computará por todo su valor nominal para cubrir el importe 
total de la misma. -

9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos

que nazcan del remate; pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en usó de la faeuitad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instruccíón de 
26 de Abril de 1900 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales. w

lfi.a El licitador á cuyo favor quede el rémate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando el 
documentó que acredité haber consignado como fianza defini
tiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de "20.000

teselas, bien en metaliéó ó en ios valores detallados en la con- 
ícióü 8.a, computándose su valor en los términos allí expre

sados.
11.a El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó 

habrá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un aumento ó 
disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas ‘ las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en Cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al, en 
que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido* el contrato con los efectos dél art. 24 de la repetida 
Instrucción.

12.a El hecho de presentar una proposición en el acto dé 
la subasta constituye al licitador en la obligación, de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado ,provi- 
Siótíálmente, que elde apelar contra el* acuerdo de la 'adjudi
cación de&hiti va, si se creyese perjudicado* pbr el acuerdo. El 
Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación 
definitiva. ^ v

,13.a El Ay untamiento,, usando de la facultad que le conce
de el art.,32 de la Instrucción dé 26 de Abril de 1900 ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas.  ̂ ~ : \ - ;

14.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro detplazo señaladoy de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda, exceder de„cinco fiías, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del ya citado art. 24 de la repetida Ins
trucción.

15.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

16.a El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete á. Jos,. Tribunales de esta 
Corte. -

17.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus. copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la; inserción de todos, los* documentos que 
lo hayan sido para la,misma en los diarios oficiales de Madrid, 
presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó acta 
de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado .importe í También queda obligado el con
tratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales, si los .devengase, y el de cualquiera otra con
tribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de 
presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida
doras dentro de los plazos ..legales, sin cuyo requisito no se le 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por 
cuenta del contrato.

18.a Todo licitador que concurriese á la subasta én reprer 
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
qué haga ajustada al modelo, inserto en los anuncios, del res
guardo que acredite la coñstítiiclóh de la fianza provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de mandato ó sea 
del poder ó documento que justifique de modo legal lat perso
nalidad  ̂del licitador para gestionar á nombre y en represen
tación de su poderdante, cuy o documento ó poder ̂ ba dé har 
ber sido,* previamente y á su costa, bastahte^áó pór eualquje* 
ra de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Ma
riano, D. Ignacio Suápez García, D. Antonio* E. de- Poo y don 
Gregorio Campuzano,

19.a Las proposiciones, para optar a esta subasta deberán 
ser extendidas en,papel dél íímbre del Estado de la clase un
décima, y los resguardos dé los depósitos provisionales se pre
sentarán debidamente reintegrados ehn un sello municipal de 
3 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracr 
cíon de ellas, según lo establecido en el presupuesto munici
pal vigente; y si á -cualquiera de aquellos faltase el todo Ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita- 
dor.por el Sr. Presidente; y-si se pegase á satisfacerlo,*le será 
retenido su resguardo hasta tanto qué lo"verifique ó se le des
cuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó de la 
definitiva, caso de que se adjudícase el remate.

SO.18  ̂Terminado e l’cóñtrató; yp fetía  Cerfíficatñón del Señor 
Ingeniero^-DiréCtor Vías públicas, visada por él* Exéelentí-
mo” B fv  Alcalde,* en quéconste haber cuiríplidé láscondicioñes 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades eXigibléS, só dé- 
vol verá la fianza arrematante; ' ■ ’ ' ' ’ ■ / ' 1 í • í
' 21.a El rematante queda,obligado‘á”realizar el- correspon
diente contrato5 Con los obreros que hayan de ocuparse íenésta 
obra; en cuyo contrato habrá de'quedar estipulado, la dura»; 
ción del mismo, los requisitos para su denuncia'ó’ suspensión, 
el número de horas de trabajo y el preGÍo del jornal.

22.a Anunciada esta’ subasta durante el plazo de veinte 
días, y en la forma que estabiece'el art. 29de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma reclama
ción alguna. ' 1 • *• ' * “ i -y- " ■'

Madrid 19 de Enero de 1904.;=̂ E1 'Secretario;TV Búanov - *
- • . ‘ • * 219—®

Modelo de proposiciMJ$§fá en papel timWdtio
del Estado de llevar escrito en el
sóbre lo sigmmbo:
D. . . . .  t .'^^enteródi/dé ml-^ctódiciones de

la subasta en pública licitación-para la construcción de ios 
pavimentos de asfalto necesarios en las vías públicas del inte- 
rior darán te eua troníos, y Ja conserMcíón de iosmis^cB du- 
rante los "ocho hñós siguientes a dichonnteribr pérfodd* anun
ciada en la G a c e ta  de M ad rid  y  en el Boletín oficial de la 
provincia, en los días: . . . . . '  y ... d  d e ' c o n f o r m e  en un 
todo con las mismas, sp compromete á toiparuá, su, cargp di
cho servicio, con.estricta sujeción á

(Aquí la5proposición en esta forma; por. l,o& precios tippsjc
con labaja d e  tanto, por ciento—en 1 etra—en Jos precios
éraos.) • < -

Madrid . . .  . d e  de 199.......
(Firma del proponente;)

Secretaria.—Negociado 4 .°

En cumplimiénto.de lo establecido en el art. 102 del. Re
glamento dictado para ejecqciópdé la vigent^-Ley de Fe
rrocarriles, se abre informCcJQÓ.pública por término de trein
ta días hábiles, á contar desul; óí en que se inserte el presente 
anuncio m  los periódicos o fic ia^ , pára que; cuantos se consi
deren, con derecho, entablen ías recitaciones oportunas con
tra el proyecto de tranvía eléctiáeb pr^ehtadp ponD. OilMe- 
lendez Vargas,- cpmo Director del ,tranvía'de Estaciones ^ Mer
cados-, que partiendo de la Estación de las Delicias, y siguien
do por la calle de) Eerrocarri), termiña e¿ la Gli>JÍeta de Skntá 
María de la Cabeza.

A los efectos oportunos,, se halla eljproyecto alua/do en el 
Negociado á disposición de quiénes deseen examinarle, todos 
los días laborables de diez á doce de la mañana.

Madrid 9 de Marzo de 1904.=EÍ Secretario, F. Ruano.

Ayuntamiento de Caseante (Navarra],
No habiendo comparecida al acto de clasificación y decla

ración de soldados, celebrado por este Ayuntamiento en el día 
de ayer,- el mozo Andrés González Miguel, hijo dednocencib y 
Cecilia, núm. 25 del sorteo para eLaCtual reemplazo, y sí su 
hermano Benito, manifestando que aquél se encuentra hace, 
sobre cinco años ylnedio^en Montevido, República de Uruguay, 
se le cita por medio del presente, que se insertará én el Bole
tín oficial de provincia y Gaceta  de Ma d r id , para que se 
presente ante éste Ay untamiento durante el presente mes de 
Marzo, ó ante la Excma. Comisión^mixta: de Éeclutamiento de 
Navarra, el día que.se señale pára lá réyisiónbdé' excepciones 
de los mozos de esta ciudad, y púeda alegar cuanto á én dere
cho convenga, y ser tallado y reconocido según la Ley; advir
tiendo que si no lo hace" sé 'instruirá el oportuno expediente 
de prófugo, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Cascante 7 de Marzo dê  1904.—E1 Presidente, Martín M. 
de Guelbenzu~Nieolás Muro. 1 ’ 1 ‘M—661

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jurisdiccion civil.

Juzgados de primer a instancia.

MADRID-BUENAVISTA

Por el presenté y en virtud de providencia dictada en 4 del 
actual por el Sr. Juez de ,prim(era instancia de,1 distrito de Bue
na vista de esta Corte, en aptos ejecutivos á instancia de D. An
gel Merlo Valentín contrpD. Rufino Bastante yTorres, en recla
mación de un crédito hipotecario, intereses y costas, se anuncia 
por segunda vez laventaenpúbUcasubastaportérminode vein
te días, y con la rebaja de), 25 po.r 100 de la tasación, de* una 
casa sita en la ciudad de Daimiel, y su calle de la Amargura, 
númv27, lindando por la /derecha entrando,con la casa núme
ro 29, de los'herederos-de MáUUiéljT-ejuelai fiespuésr!propiedad 
de María de ÍaO Bravo; y por la izquierda con ta,fie Manuel 
Cañó/con quien linda también por la espalda* compuesta de 
doscientos noventa y cinca.metos..superficiales, once de línea 
de fachada por siete de alto de fábrica, desconcertada y co
rriente de yeso, teniendo tres huecos de balcones y en el piso 
bajó una puerta de entrada y otra de tienda y una ventana 
con reja; habiendo sido tasada' judicialmente en la cantidad 
dé 9.739 pesetas. Para cuyo acto d:e la! su basta, que ha dé te
ner lugar doble y simultáneamente' en éste Juzgado y en el 
de DaimiéJ-, se ha señalado el día 14 dé Abril próximo Venidero 
áílás catorce ; adviftíéndose á los licitadores qué no ^e admití- * 
ráñ dél tipo dé
dicha súbastá; cuáí ési el dé fe-tasación rébájado él 25 por 100, 

f&cértóé ’i a d í d á d á  uñ terceró; 
que páfa tomar parte han de consignar préViaméhté en la 
níeea áél juzgado ó eh el- Astabléciiniéntó destinadó al efécto, 
el/fOpqr 10O,|^-Ígí;,íñénofehéédMchÓutipo, cual 4% éí áé‘7 3(ñ. 
pésétas SS^ñtimés, sitf rchyóieqaáaíií) no serán ádimtídosí f  
úhédM titeos dé prbpíédad esta
rán de manifiesto co«Tosl puédáñ
examinarlos, sin que téngáñ derecho A exigir ningunos'otros; 
hállánáose sín^iMCríMr álávor'del deudor una páftiéípáéíón 
de 297 pesetas éonr 40 céntimos.’ J * 1 ' j  ̂ f

Madrid 5 de Marzo» de 1904.r=3Maimel del Vallé¿íá=El Escri
bano, José Dalm&u* f H

J u z g a d o  s ítír tin i c i p a  Tes.  1 ' ,r
- > i » » /T •* » ‘ i > « o ' i- ' l

- , ■ < MADRID-^HOSPITAL 4 1 f
'7 » ) i , .‘ i i O"'

RA'él*expediente de juicio verbal de faltas seguido em m U  
Juzgado contra Petra Vela y Josefa Lagunilla, por lesiones, se 
ha dictado-
son del tenor literal siguiente:

« Sentencia. — En la yijlary G^rte  ̂de Madrid á 28 de Enero 
de 1904; el Sr. D. JacintÓ hblipé Pícon y Pardiñas, Juez mu- 
nicipaUsuplénteadelídistrMOifelSWiWiíbfM6̂ ^ ^ ^ :  las 
presente^ diíigéincíát devjuic|q y e ^ M ró y & J Í^  
pa^bes„áérl¿rc
acción, p á b i fc ;y íLágimillávíd^Já ofeh
como y #m^iCirpfmsÉáneía^ yá ceá%
tan-anteriormente; y -so-: senghboíl

una»
y iabeuelvolIibrem^nte^áíiJ^f 
cargo,

L*fijai?án en tós
laí&AQfiTA de M'AnRiB.j oí.Evií» js ab .oosionmU eb lal

AsL, por psta senjenda ̂  loj 
cinto F. Ricóm» ,<r <U>hah.m .Boithov oí o.o: la ehied 

Y  para que sirva dé notificación en forma á la denunciada, 
Josefa Lagunilla^ expido Ja presenté, qhfififem^ qn:Mádrófi á 5 
de'Marm de 1904«r^V.0 B**^;(Jrdóñe?* ̂ ElySecretaiáf ̂ J 
lleeteros.,^^ Lo / * rLv ohnJ

( y r , s ’j ,  Hovine líoupiioem
v ' •  ÍH Oi í U>d r^idh  O&SO.Y J flT
, En el pxpe4ieíxte,4e3WAO;.vprf?^|j^
Juzgado cdntra Cárm'en1Opeg^;FretjalB ^ ^ | ĉ ^ ^ f y ; a J ^  
Vicente, por riña, sq.M'diejKatJpJ  ̂srgu^i^n^p|epg»^p,w en- 
cabpz^piíento’ y, parte ¡%pos^yj» 4 $  
guíente: .

«Sentencia.—En la villar y Corte de Madrid á 9 de Mayo de 
1903; el gr. Lu feSem nqiy J Ju§zT!inpP^ipal su-

¡ píente dél dístntó del iBbsmtálrhsíbíéñao” "visto las presentes 
diligencias^^de juicÍQ Vérb^hde faltasységuidás entre partes,
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de una el MinistefiOíFiÉíM é#representación de la acción pú
blica, y Carmen Ortega Fernández y Feliciana Valdés Vicen- * 
te, de la otra, como ^énucnciaidá^/caya edad y demás' circuns
tancias ya constan anterío,rmente; y y  ' ;

Fallo: Que debo de condenar y  dóiídenó a Carmen Ortega i 
y Fernández á  la pena de cinco días de arresto menor y al pago 
dé las cóstas’del juicio, y  debo absolver y absuelvo'a Felicía- 
ii*;. Valdés Vicente por nhapáreédi* demostrado cargo alguno 
C Ó ü í l a  t í ,1 di0ci 1 á,ráriício" óñció Su parte de costas; y  re
quiérase aí dador dé aqúélla, t ) . ¿osé Med.iávilla, para 'que en 
i^rmino ue ciiqéódía^ y" . - v
' Así por ésta sentencia, lo proüunció, mando y iirMb.==Luis 
Serrano.

;'"t p&téqüé sirva d%ncrtificación eii f orrúá l l á  denunciada 
Carmen (M ega Fernández;, expido la presenté' qüe fim o én 
Madrid á 2 de Marzo- dé; 1904.=-V B ; 0=OrdÓñez.=El Secré- 
t&rio, José Ballesteros.  ̂ - JO—2ÓÍ2

En virtud- dé providencia dictada por el Sr* Juez m unici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruye contra Carmen Gar
cía por lesiones, se ha acordado sé cite iá lam ish ia  por medio 
del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que-el día 17 de Marzo próximo, y á las diez ho
ras del mismo, comparezca en la Sala Audiencia-dé- este Juz
gado, sita en la calle de la Esgrima, núúu 2, principal; al acto 
de la celebración del juicio prevenido por la Ley, al cual con
currirá con dos testigos y demás medios de prueba de qde in
tente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar* : ■ • : : ;

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 1904^=V.° B.°=Ordó- 
ñez.=El Secretario, José Ballesteros^ ¡ = .• ’ , JO—2010 '

En el expediente d e  .j uicio vérbal de faltas seguido én este 
Juzgado contra Luis Benito Orejón y. Enrique Orte Murciano 
por malos tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.— de 1903; el señor 
D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez municipal suplente 
dei dist^írtq altas en
tre el FIséál mUnícípáf.éá répééseútdfcíán^ 
y Luis Benito Orejón y Enrique Qrte Murciano, como denun
ciados, cuya edad, estado, naturaleza, domicilio y oficio ó pro
fesión constan ya éRqété

Fallo: Que condeno á Luis Benito Orejón y Enrique Orte 
Murciano á la pana de. cincoútlias'de.árresto)melior á cada uno 
y al pago de las costas por mitad; y oficíese al Delegado de 
vigilancia de este'distrito paraqué ipruóeda á la busca y pre
sentación del seguido en este Juzgado.

Así por ésta núéstrñ séñtéñcia;; que 1 ordenó S. S . la ej ecu
ción inmediata si nq: se- tñtérpÓhéFécursÓ úlgú no en vista de 
la indoéumeütáción dé7 penados; lo pronúncia, manda y 
firma con élFisfeál^7óéÍfd^b^é¿tés;‘tjúé habéü después dé serie 
notificada por lectura íhtégra-y^ éñtrégá de la copia lité ral de  
la • misma,!'dé todo lo étial comO B’écrétárlo Certificó.=±Jaéintó 
F. Picón¡¿ J ^ d e  isasá. ¿Joáú  Férnándéz.¿Guillerm o Bilbao. 
Gregorio Esteban.» . . ,■■■•

Y para que sirva dé-ndtificación en forma al denunciado 
Enrique Orté Murciano, expido1 la presente que firmo en Ma
drid a-29; de- Fébreft^ d é  1904*¿V;P B. Ordóñez.t=El Séére- 
t ario7 Jj Bailéstérqéi - ^  ./-b - > JO—2011-

bóí t:-h o olí o airi-ipoff •.¡‘•m1 - v -u.:~
•r: BB/í !;>'\:'jh ,£v;i • v" • , ", > ? ; x : -• ->r.

En el expediente deijuicio,vérbal dé.Mtas,,seguido enaste 
Juzgado contra Josefa Ayala Lorcaípoí-infracción de ;la .Ley 
de Policía de ferrocarriles, se ha dictado sentencia, cuyo enea^ 
bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

« to ^ ^ é c ^ E n M a d r id  á.31 de Diciembre dé 1903; D, Ja 
cinto Felipe: .Picón- y  A Pardiñas, Juezjmiunicipal suplente de 
este d istrito ,del Hospital,, visto ;el pre»Sénte juicio de faltas 
entre; el: Fiscal municipal?en;representación: de la-^aeción; pú
blica y Josefa ¡Ayala LorCá-como denunciada*; c úya ?e  dad*/ es
tado,, nátur ale za* domicilio - y  o fi CÍO: & pírof ésión constan y  a , jen 
este ¡espediente; 7 u • oí? and oínscr 'V---

: Fallo: Que i condeno^, Jpsef arAyala rLorca a  ia pena d e 1& 
pesetas de. mnlta* ^ufriqndó ̂  Casó de • insol vencía,m  1 apremio 
personaLcorrespondientévy;pagodclaéóóstas;ypara lano tL  
fiéafnón4Aad^vmciadaeM por>médio de e.^QrtO;que sé 
l ib ra ^  . r
h; : sentencia,  que;órdcBÓ fe fev- 

mediat^i tsiJcontra^dílaiiój sédnterpóne-,recursos alguno 
de la ináocumentación de los penados;, lopronuneiaí' manda y 
fiínpatcpp el Mscal^y coneiírrente&que saben despu^deleerle 
notj^cadá. por lectura íntegra de la misjparitsi t<dd:ÍóViCiuai 
como Secretario certificó.= Jacinto F. Picón.=:J. de Isasa.=  
Felipe Ortiz.^Gi^(»iDd^tebaíft.%  o b b ^ s n X*

Y para que sirva de notificación en forína á Josefa Ayala 
Lorca, expido la pfcM&fifeOlúeürtuó eú/Madrid á 26 de Fe
brero de 1904~V.° B .°=O rdóñez~El Secretario, J. Balles- 
téros^ olún-goa >;i> :^dioy o ím f  oi> GXo-íl;f,c^G¿2009
•;&: «Yjjfiiíoieol ioq litaaol ? £Í'e'-/.siLél.¿rr-noo L

,-isír.a 3b 8S h b h b m  ' ^ i | U x p p f [ ”

■üm sdíil ,8«n ibisu q íiooí” eqcso-C ola jo/? I ,H íe : ¿ 0  eó 

tóiMf a ^ é íf# € á ^ r lá ^ b í¿ lfc 2 , Mitmctórfo def í« p e f

dad© d éstínadbifiP bátitM t e 4de G á^ádof 'C anatiáÉq yi^á^e^
gado) á i
RodríguezFamírez. -- - v v -;?:dnouitioh‘8t e ' übí~

á ij^  x W f e a P ^ ^ á É M ó ^ í^ d a /^ v tó ^
eutp%'retelój de? v ian íf^s^Sosfiie

tel de San Francisco, de esta ciudad, ¥é§pmídéi^der‘lóé7 éúr-
re -

belde si no lo verifica, parándole los perj uicioé^Xjué ítúbiéié
?ldg^vmob.íí?íií,í?nitíoi .410 uoi;o.fi^áL(>.a oh ¿jijo. ümj-.Ylv;

y  éscaé§&v ^  tódaáfí láé 
A u íó ^ad és, tanto civiles como militares y  del ordenfÉÜciáí ; 
practiquen activas diMgeneias-qéaíaa la busca y captura del 
aapúsmo, y .  ̂de ̂ rMhabídndq cqtíd

. ,í:¡M i)b 0 (! biTt)!-1-1 -,r>‘-Ânrü: /  rl 'v f - .-  Í 9 B '  '

3 -D^Cámlló I f t p l É t ó ,  ^ r lÉ í^ ^ tó fe t í t#  ̂ dól^^báttóóíi

Cazadores de ^arcelona, núm. 3, Juez instructor de este ex- 
peaiente, Seguido contra el soldado del mismo Juan Casanó- 
vas - por la fa lta ;gráv3 de primera deserción. 1 •

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Casanovas, natural de Barcelona, hijo de Juan y de . 
Josefa, soltero, dé dieciocho ánós de edad,, de oficio sastre 
antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son 
lás que siguen: pelo castaño, cejas ál pelo, ojos pardos, nariz ■; 
regular,, barba regular, boca regular, color sanó, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena; senas particulares nin- ? 
guna, su estatura un metro seiscientos treinta milírüétróS; • 
para que en el precisó término de treinta días, contados desde ■ 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  ; 
DiUrió óflcidl de la provincia dé Barcelona, se presénte en este j 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel' donde i 
sualoja ia fuerza del batallón, á responder de los Cargos que ; 
le resultan en éLexpediente que le instruyo por la falta grave i 
de deserción; bajo ápercibimiento de que si no comparece en 
el expresad o' ̂ lazb; éérá decí arado rebélde, sig.iiiéndole eí per- : 
juicio á qué haya lugar, • : - '

Al propio tiempó, en nombre de S. M. el: Rey t(Q. t). Q.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo 
inilitárés y á los agentes dé la policía judicial, para que prác? 
tiquen activas diligéñcias en la busca y captura del acusádo 
Juan Casanovas,^:j caso de..ser habido se le conduzca á esta 
Vil la de Lluchmayor a mi disposición, con las, seguridades 
convenientes, cobforme lo lie acordado en diligencia de ésta 
fecha, . ;v 1. ' . i / "7

Dáda eú Ljúchmayor (Palma de Mallorca) a J.° de MárzQ 
de l904.¿0am ilo Llovera, V ; . . / JG —235

M A D R I D  ""'
’ D. Manuel de Lara y Alonso, priráér 'Tenieiite del regi

miento de'túfantería Covadonga, núm. 4Q, y Juez instr actor 
del expediente segó ido contra el r ecl Ufa Cesar eo. Álvarez y 
Alváréz por la falta de incorporación á Guérpo.

Por la presente requisitoria citó, 1 lamo y emplazó ál reclú^ 
tá Cesáreo Alvarez Alvarez, hijo de José y Josefa, natural de 
Valdiéséo, Ayuntamiento de Régúéras, provincia de Oviedo, 
para que én él término de treinta días, Contados desdé sü pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d é id  y Boletín o ficial de la prol 
Vinciá dé Oyiédo, se presenté en éste Juzgado de instrucción, 
sitó én el cÚártél de los Docks que ocupa el regimiento; én la 
iñtéligencíÁde qué de no verificar lo así le parará el pérj uir 
ció que haya lugar, pues así lo tengo ordenado en diíigéncía 
dé este día.■( ' x:. " 'x
■ Dado en Madrid á 4 de Marzo de 1904.¿E1 primer Tenien
te, JuéZ instr úctór; Man uel dé L a r a . P o r  su mándató, • éi Sé - 
cretario, Higinio Cerro. , . , JG—236 '

,, , MAHÓN * c

: D. Oswaldo G6méz;RomeU; primer Teniente del regimien
to Infantería de Baleares, núm. 2, Juez .iiistruétor del expe
diente instrüidó contra él réclútá excedente de cupo Yicénte 
Orfila Moíl por haber faltado á la incorporación. J :

5 Por ía presenté requisitoria ílamo, cito"y emplazo al reclu
ta Yicénte Orfila Móll, hijo de Jorge y  de Magdalena, de' oficio 
zapaterójdeestadó soltero,y cuyas señas personales sé ignoran, 
para que centro dei plazo de treinta días, á contar dél en que 
sé publiqe esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
eh el cuartel de la Explanada, á responder de los cargos que 
le resulta.n en el citado procedimiento; .bajo apercibimiento 
de que; de no efectuarlo será declarado rebelde. ;

A ia1 vez, encargo,*tanto a . las Autoridades civílés como 
militares diépóngan la busca y captíira délTéferido individuó, 
y caso de ser habido lo pongan á mí disposición en él cuartel 
de la Explanada, coadyuvando así á la admiñistracibn déqus- 
iicia. . .T'X ’-'-x' .. . . . r ' . X ¡ .
' Dada en Mahón á 24 dé Febrero ,de..’ 19Ó4.¿Oswál'dó Gór 

inéZ. ; r ' ' ' ' ; • jg ^ -2 3 7  ■'
ZARAGOZA

7 ' D. Andrés; Barbód • MáftínézV Cloraandánté de Infantería, 
Juez 'inétrúétór pérmañehte de la Gapitahíá General dé Ará- 
góñ y dé la causa instruida contra- el Gómandanté dé InfañtéL 
ríá D. Frahciséó García Taiéns dé la Ríva y Sargento Vicéhté 
Garbóniel 1 '■ Aúbáu7 por desaparición dé úna puerta de local y 
un tablero dé horho delcáStilíÓ de AlcáñizlJ 9 ;
1 Por el présente edicto Cito, i lamo y emplazó a D. Ildefónso 
Carbonell y D.a Vicenta Aubau, padres dé l ' Sargéñtó Vicejité . 
©arbónéli Aúbau,7y a ló|-pariehtés M  mitóuo,
para qué en el plazo de diW días, contadosdesde la publica
ción del presenté én los periódicos oficiales, comparezcan ante 
íá Auroridad civil ó militar dél punto dónde residieren, para 
dar las sénas dé éu domicilio; duplicando á éstas, em el casó 
de que ásí ló éfectuaréñ ,* ló cónlúníqiien á este J uZgadoani-li- 
ta r, Cálle de Albareda% 7l'segundó,;eon el fin de pode,¿practi
car diligencias ordénadáá én dicha causa. *

Dádó en Zaragóza á 28 de Febrero dó 1904. =  Andrés Bár-

' , -D. Andrés.'Barbod ¡ Martínez , tGomandapte do -Infantería, 
Jqez [in§t¿u|c¿;ór) cperm^Uéhtéi^Qapitapfe^^igcnerai'déoArsi 
gómy del expediente^quene; instruye: por la falta grave; de 
primera de&ercióA ?có:ntra.tól¡sqjdadobsu^ rc^irúienio
Infantería dé Ceuta, núm. 1, Glistinó Verdejo Soto.,, . V .
:̂: For q l  pr:esente3íedi0toí GÍto í̂cllnmo y femplaizoA p .a Josefa 

Botó,¡; madre.del encartado,, cuyo actual domicilio paradero 
se ignora, ín ¿que; su? última:r ésidenciá conocida fuenn .elpue- 
Móidé'Ahgü^ p ira  que? eñ ló! térmipo déiidiez^^d^^
contados desdé l^putóieqcióndél4^ele#eaenílaiGAeErA:^ 
Madrid;ly -BMetims ofickalts,r comparezca .ante í&i Autoritiad 
Ctvilxó miáítat totpufit®^ donfeirí^feereiparavdárfetseñ^ide 
sú dóniitúMo;; suplicandoAáréstosJéncei eAoide que: asj ló éíecr 
tuar.e,loi oomúniqúen á n s ie ' Ju ^ ad o m ilita r leallendé Albarei- 
da, 7, segundo), con el fin de poder practicar una d,iligeneia 
acordada'éiiL'dichOíexpedieiite. ó*-:í ’ í' ; 1

Badoén Zaragoza á 27 de Febrero de 1904.=Andrés Bar- 
bod.., .. - . ■ JG—-227

A N U N C I O S  O F I C I A L E S  

C R ÉD IT O  P O P U L A R  M A D R IL E Ñ O
; Sociedad Anónima.

e N  C u m p l i m i e n t o  Estatutos, el Gónséio 
de Administración há¿áeógdádó\CotívócaÍ ía Junta geném 
!dfhá¿á dé AÓeiuúistás pá^i él drai29 de los corrientes, en el 
dóhiiéilió sóeialf GápéltóésV l l  á las diez de la noche. Tienen 
derecho de asistencia á esta Junta los poseedores de 10 Ac
ciones ó su equivalencia - en GédUlás de fundador, debiendo 
acreditársé éétélderechó por la entrega en la Caja social de

los^títulos ó del resguardo de su depósito en el Banco de Es
paña antes del día 24 del mes actual. Los Accionistas que no 
concurran personalmente sólo podrán ser representados por 
otros con propio derecho de asistencia.

Madrid 9 de Marzo de 1904.=E1 Secretario, B. Zato.
■ ~ ■' 644—X '

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y  á A licante.

El Consejó.de Administración, conforme con el anuncio de 
fecha 21 de Febrero próximo pasado, publicado qp la G a c e t a  
d e  M a d r i® el 23 del mismo, pone én coriócimiénto de los se
ñores portadores de obligaciones dé esta Compañía 5 por 100, 
serié A, primera hipoteca de Valladolid á Ariza, que en el sor
teo celebrado el día 5 del corriente para la amortización de 
460 obligaciones dé la expresada serie han sido favorecidos 
por la suerte los números siguientes:

6.730 á 6.779 :
15.866 15.915

. 19.782 • 19.831
27,192 27.241 '
45.413 45.462 ;
59.303 59.352
7 0 .2 6 5  70.314

¿  ' 78.584 78.593
... . 78.722 ' 78f771 ' -

m 81.222 81.271
Dichas obligaciones se pagarán desde [l.0 de Abril próxi* 

mo, á razón de 500 pesetas por obligación, con deducción de 
pesetas 3,74 por los impuestos sobre la amortización*

. En Madrid, por la Caj a de la. Compañía, • : -
En Barcelona, por la Caja de la Compañía en dicho punto; y 

: ; Eii Bilbao, por el Banco del Comercio. , . . . 1  ;
Madrid 9 de Marzo de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. 641—-X

Tranvía de vapor de Madrid a  E l Pardo.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art.:27 de los Esta
tutos, se convoca á Jüntagenérai oídina^iadé^^jSre§. Accionis
tas para el día 20 del corriente,. á (las once de ía mañana, en el 
domicilio social, Alcalá; 12, entresuelo.;, r

Madrid 9 de Áíarzo,.de 1 9 0 4 .1EÍ.Presidente del Consejo de 
Administración, Conde de Bernar. 638—X

Sociedad del Traíivía de^Esiaciones 
y Mercados de lladrid .

Habiéndóse terminado ,e} pliego dé cupones de .las obliga
ciones dé la segunda'serie de está Sociedad números 2.601 á 
3.000,,y teniendo que añadir á las, mismas.el .nuevo pliego de 
cupones, los poseedores de estos títulos, podrán presentarlos 
para este objeto en las oficinas de la Sociedad, Serrano, 102, 

*de nueve á doce de. la mañana, los días no feriados.
Madrid 9 de Marzo de Í904.=E1 Director, H. Paquet.

"V,-.; ■ -  ■■■ . 640—X

Sociedad anóitima .«¿a, Reformadora G ra-  
dinasí^parn l a  ile lás obras de
la Gran Calle de Colón.

;= Se é ita  ú  los Sres. •Acciomstas de la  misma á Junta gene
ral ordinaria, que se c el ebifará é l día Fi° de Máyo- próximo, á 
laiunade la tardé, en el domicilio social, calle dé Colón, sin 
número, esquina á la de Don Alvaro de:Bazán. r 

1 . Según el árt J4& de los / Estatutos, pata -tener derecho á 
/asistir á la Junta los Sres. Socios depositarán sus acciones an
tes del día 15 de; Abril encasa del Sr. Gerente, qúien les dará 
un resguardo que les seryirárde bilTéte dé entrada paía la ex
presada Junta . ' --

•31 -Desde • élMía J5 al G0 de Abril estarán las cuentas y  docu
mentos de la Soeiedad á disposición de los Sresx Socios que 
quieran-examínarloSf énda casa del éxpresadó Srv Gerente.

 ̂ L a orden del día es la señalada'eh el áít.; 51 de los Esta
tutos.- ' • r • ' * *’** r *

í ■ Lo; que se* hace públicó para q  ue llegue á conocimi ento de 
todos:'-'' ' '* : ,',s\  1 *'"
- ir' Granada 7-de Marzo dé 19G4.==E1 Presidente, Francisco 
Jimúáez Aréválo. . ... 642—X

C r é d i t o  y  Docks de Barcelona.
' . i r 1 Balance en 31 de Diciembre- ie 1903. <

. . .. .. Pesetas.

-v' a c t i v ó  ■‘: '" ,":’í'
.000* 3 ;// .

Acciones enleireulación; :. .  r . . 9.375.000
Acciones en carte ra .... .y.. . . . . .  a. . . . ;  . . . . ;  .5.000.000
Préstamos. .  . J : v^'i oiq . - 1.338.047,65
Okja. 1 . . »• . .  . : ..................... . . '618.266,55
Propiedad mueble é inmueble
Cartera__ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 346.095,56
Depósitosv. .:.rr.. . . . . .  r . . /. 8.646.400
Compañías aseguradoras ¿ > . . . . . . . . , . . . . . . . . .  4.977.344,90

33.383.086,76

 ̂ •. DASIVO

Capital........................................... .................. 17.500.000
Cúehtás corrientes............................. .................  1.028.743,65
Imposiciones á in terés.......... .......... . . . . . . . . . ^  : 622.272,89
Fondo de reserva .--------- -------- - .................  199.691,20
Fondo para amortizaciones.. . . . . . . 135.568,13
Reserva pendiente de aplicación... ..................  154.880,96
Acreedores por depósitos............ 1. ; ........... .. 8.646.400
Mercancías aseguradas...., . . ; . . , . 4.977.344,90
Varios acreedores........... . J . . ♦.. . . . . . . . . . .  30.285,68
Ganancias y perdidas............. : . .  ■. . . . . . . . . . .  87.899,35

33.383.086,76

Barcelona 1.a dé Enero dé 1904.=E1 Tenedor de Libros, 
Juan Biada.=V.° B ^ ^ E l Administrador, Roque Vérgez.= 
Aprobado. =  El Presidente de la Junta de Gobierno, José 
Badía.=Comprobado y conforme.=Lós Directores: Federico 
Nicolau, Mariano Parellada, Matías Muntadas. 639—X
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  9  d e  m a r z o  d e  1 9 0 4

H O R A S

ALTDRA  
del tftiomc^ro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

SecoV1 Humedecido. vapor acuoso. relativa, y clase del vientp. d e l, c i e lo

12 de la noche..-*............
6 de la  mañana.
9 Ha la m añana .............

697.04 
699.40 
701 19

4-0
- - 4 4  •

7/2

3.6 
3 6 
5.4

5.7
5.5
5.8

94
89
76

N E ,
O . .
O . .

.. * t •.••»
i

C a lm a ... 
B r isa .. . .  
Viento.. *

..
Cubierto.
Idem.

¿Muy nuboso. 
Idem.
Idem.
Casi despejado. 
Idem.

12 del d í a . . . - .  
8 de la tarde. 
6 de ia tarde. 
fi Ha la nnnhfl.

. . . . . . . . . 702 61
; 702 64 

708 49 
704 67

t . 9.6 ;
9.9 

. 8 3
a.ii

5.7
•í:’ 5 5 

: 6 2 
. 4 6

4.8 
4/6 
6 0 
»

36
50
74

O . .
0 .  . 
o . .
0

Brisa fuerte
B risa ..........
Idem . ......
Id em ..........

Temperatura máxima del aire ó la so m bra ;.
Idem mínima...........................¿¿.................. ..

D if«rAn«ia-..............  ........j------- --.

12 0 
2 5 
9.5

« Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho 
i ras (k ilóm etros).......................................................... ...
r OfloilfiniÓTi harnisnAtrio.a ídem ¡fTidlímAtroR^.. . . ____ . . .

349 ' 
7,63

Temperatura máxima al sol, á ¿os metros de la  tierra.
Idem id. dentro de una esfera de cristal ...........

D iferencia....... ....... ...............

15. Ü 
45.7 
30 7

1 A ltu ra  ídem con respecto á la medía anpal á las nueve
í horas de la noche................................... -p 0 63

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!. . »
Temneratura máxima ó cielo descubierto, i unto á la i Sol comnletamente desoei+ 1*» 501

tiftrra VAcrAtal Á  labnrahlft.. . . . . . 18 8 Sol entrevelado por nubes Ó vapo res... 6b 50^ 
/' 7b 40-Idem mínima ídem .. . . . .

Diferencia. . . . . . . . .
1.2

17.6
■„ i ; Total de insolación durante .el día............

© a l o ®  m e t e o r o l ó g l e o ®  d e l  d í a  9  d ©  ü l a r z o  d ©  1 9 0 4 ,  s e r i a n  t e ®  r e e i l d d a ® ;

© I  O b s e r v a t o r i o '  ,dte M a d r i d  d ©  l a ®  © f e s e r v a e f o s i © »  v © . r i S © a d a s  d l © l i ©  d í a  © s i v a r i o ®  p u n t o *  

d ©  E s p a ñ a ,  á  l a ®  n u e v e d e  l a  m a ñ a n a ,  y - e n  o t r o s  d e l  © x t r a i ^ J e r o  m  í a ®  ® i® t © *

BARÓIUPSTBO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia 
á .

igual hora 
del 

día anterior

Dirección

-

Fuexza

iSSTADO, 

del cielo.
8eeo.

.!
Humede-¡

cido.

Diferencia 
da tempera
turaá igual 

hora 
de

ia víspera.

Tempera- * Tempera- ¡
- ■■/ ■. I ■ •

tuia ) tura 

máxima, mínima.
: : -i

1 Lluvia 

en milí

metros.

ú- ESTADO. ,., 

d e l  m & i

París........« . . .
G lerm ont.. . . . .

758.3. 
755 4 -4- 0.2

S E ........
N E .......

C alm a.. 
Idem . . .  ■

Nebuloso.
«Lluvioso..

•• 3,6 
6 4

3 6 
6/0 +

*
0.7

14.7 
15 6

2 6 
4 8-

1
8

>
» *. ,

Valentía..........
G r is -N e z . . . . . .
Baint-M athieu.
fala d ’A ix .........
B iarritz ............
San Sebastián..
B ilbao .. ............
Oviedo . . . • • • . .
Vares................
Cor uña.............

758.7 
766 4 
754 0
756.3
769.3 
758.6

>" 767.9

758.8

5.5 
+  8 0 
-t- 1 0
-h 17 
-+■ 4.2  
+  4.4  
+  6 2

-h 5.9

E N E . . .

I n e .*.#*
O SQ .. . .
N O .......
E ..........
S O ........

O ..........

I ■
B r isa . . .. Casi desp.
! Idem . , .  'Id em .... . .
■ Idem . [N u boso .., 
,V fte... ^Lluvioso.,. 
Brisa. _. ÍN u boso ... 
Idem  lig L luv ioso .. 
B r is a . .. .Casi desp.

Id e m .. L lu v io so ..

«.•f*

7 a  
6.8 
7 2  

. 9 0
7 5
8 6 

10.4

9.0

6.0 
6 4
6.5
9.0
7.5 
8 0
7.6

9.0

/• + '  

+

0.1 
2.4  
0.7 
2 3. 
6 0  
5 0 
0.2

0. 8

14 0 . 
10.0 
16 0 
18 0
17 0
18 0 
15,0

15*0>

5.0
6.0 
6.0  
8.0

: í '--7.0 
8 0 
5,0

7 0

>
> ; 

17 
20 
15 
»

2

Tranquila  
Idem , 
ídem . 
Picada v  
Tranquila.,

y

Picada.

Pontevedra.. . .
V ig o ----- . . . . .
Oporto ............
L is b o a . . . . . . . .
A n g ra ,. . . . . . . .
Punta Delgada. 
L a g u n a . . . . . . . .
Funehal......... ..
L ago s . . . . . . . . .
Ayam onte........
Huelva..............
San Fernando .. 
T a rifa .. . . . . . . .

759.6 
759 2 
756-9

759 8

762 6 

>
■ ■. ’ ■ / .

+  1.7 
>

>

>

»

s . . . ' . ; . .
s . , ......
s . . . .  . .

S E . . . . ."

-  j

N N E . .
" ■
SO . • • ;

(Calma, .^Cubierto.. 
Brisa lig s Id em . . . . .  
Idem . . |Idom.....,,

í
Idem  fte Id e m .. . . .

1 i  -  :
Idem  lig. Despejado! - ; Í '
B risa .. .  ^Nuboso..

8.9  
? 11.3

8/0

13 5

11.0 

12 4

8 6 
10:6 
r 7 6

13.0

9.8

11.6

■ ••+ • 0.1
»

1

2 3

y

14.0 
13 0 

>

>

15 0 

»

; 6 0 
7.0  
>

>

5 0 

. >

»■■ 
3 
>

>

■y

»

>
Tranquila.

>

y .

■ y ' 

y -

Sevilla... . . . . . .
C órdoba.. . . . . .
Jaén ............ .•
G ran ada ... . . . .
M urcia..............

762‘ 9
762.6 
762.9
763.6 
760 3

' +  11.7 
+  10.1 
+  9 1

.+  .5,0

s s o . ' , . .
O S O ... .
N O . , . ,
S.
s o . . . . ?

Idem lig Despejado  
B r isa ... Nebuloso/  
Idem lig N u bo so ... 
Idein. -. Idem .......
C a lm a .. Tem pest..

11.0 
 ̂ 7.0

8 2
7.3

:■ >

9 4 
6 8 . 
6.6 
6.2  
9 2

+

1 4 
3.0 
1 4 
> • 
i

13 0
14.0
12.0 
9 0

16 0

6.0
5.0
5.0
4.0  

10 0

24
7

10
11

>

• '■ y 
y
»  ...

- .... y ’■ '
* r ■ i;

B a d a jo z . . . . . .  •
Ciudad R ea l..
A lbacete,..........
Cuenca.. . . . . . . .
M adrid............
Guadal a jar a . . . 
El E scoria l. . . .

761.6 
760 1 
760 2 
760.4 
758 8 
758 9 
759.1

+  10 4
+  5.0 

- -K  4.1

+  3 8 
+  4 3

.. +  4 9

o s o . . . .  
s o  . . .  
o .
N E . . . .  :

S O . ! . . .  
N  . . . . .

Brisa ..
. Borraic. 
Brisa. . .  
Idem .,. ,

¡Brisa lig 
V . fte...

Cubierto..
Idem ........
Id em . . . . .  
Lluvioso..

Nuboso. . . 
Id e m .. . . .

••

6.4
i 6.2

5 7
; B U  - / 

, 7/2 
5/4 
2.0

/

i

• 6.2  
4.6
4.3 
2 5
5.4  
4.2  
2.0

+

+

1.6
0.8
2 0

0,8
0~9'v
1.0

11.0 
10.0 
10.0 

' 10.5

8 0 
5 0 ;

3.0
4.0
3.0 ' 
1.7

3.0 
, 0 0

12
9
3

19
»
6

31

»• • 
>
*

■ ■ 1 ■ '» 
y

■ " ■- y

Á v ila .. . . . . . . . . .
Segovia. . . . . . .
S a lam anca ..., 
V a llado lid .. . . .
S o r i a . . . . . . .  i . .
B u rgo s .. . . . ; . .

758.0
761.0
759.1 
760.8 
767.4 
758.3

+  8.1 
-h 6/2
+  3.7

'.+  2.6 
1 9

O . . . .  
N O . . . . .  
N O .. .V, 
O . . . . .
5 0 . . . . .
5 . . . . . ..

Brisa fte 
C alm a ,.] 
Brisa lig: 
Id em . . .  j 
B risa . . .  ¡

í Idem .......
¡Cubierto.. 
•Idem .,... 
¡Nuboso. 
Cubierto.,
THatyv

••

í 3.0 
2.2
4 8
5 0 
4 4 
3 0

7.4
7.4

2 0 
2-0  
4.6 
4 5 
3.0 
2,9

6 6. 
7-2

' + ':

0.0 
3.5 
0 2 
2 0 
0 8 
0.2

1,0
0/3

5.0  
10 0
8.0 

: 8 0
7.0
9.0

16 0 
12.0

—  1 0 
Ü.Q 
1.0
5.0
1.0 
2.0

5 ,0 - 
5 0

19 
17 , 
1
7 ‘ 
4
8

3 .

. '*■;....
y j 
>

* i '
y - > .-

Orense . . . . . . . .
S an tiago .... . . .

759 6 
759 8

+  6.3
■. +  6 4

N E .......
s o , . . . .

Idem .
Idem',

1
. .!  Nuboso ., 
* Cubierto..

. ■ + ' . ' 'r  ̂ ' 
1

Huesca.......... 757.8 » S E . . . . . Idem . 1'Idem 7.2 6,7 0.3

0,8

? 13.0 

7.0

5.0 19 >
Z a ragoza .. . . . .
Teruel............ 758 0 +  1.2 S O . . , . , Idem . J i

'L luvioso,. , , 4,6 4.0 — ' 2.0 12

Barcelona 
M ahón . . . . . . . .
Palm a.........
Valencia.. . . . . .
A liñante.. . . . . .
A lm ería ............

766,0

758,8
757.7
760,3

+  0 1

1 -f- 1 1 
-+• 1 7  
+  3.7

s o . . . ..

N N O , . .
O ........
S S O . . . .

: S
Brisa fte , Cubierto,.

. hrdo. ® Casi désp. 
Brisa . . i Cubierto , . 
Idem  fte Casi desp.. 

|

•*

13.4

14 2 
11*6
14.4

11.2

11.8
8.4  

11 6

+

+
-+

1.9

0.4
2 4
3.6

16.0

18.0 
14.0 

: 18.0

10.0

11.0 
9 0 
SiO,

1

>
24

+ 2  /;•;

Picada. "

M uy gruesa. 
>

Tranquila.

M á laga .. . . . . .
M elilla ..............
O rán ........ ..

763.5
765.5 +  6.7

O N O . . .
O N O .

B risa .. 'N u boso ... 
Idem lig Casi desp

- 13.S
19.3

10.2
9 .o ; ; + 4 6

16 0 
20.0

' 8.0  
10 0

12 Idem.
Agitada,

A rg e l. . . . . . . .
Túnez................
Sfaka..... ...........
Pa lerm o .. . . . . .
Cagliari. . . . . . .
Roma. . ..........
L io rn a . . . . . . . .
N iz a .................
S ic ie .. . . . . . . . .
Perpignan........

765 5 
762.1
766.0 
763.9 
761 2

- 768 9
754.1

4 - 1 9  
+  1 8 
+  2 9  
+  , 2 8  
+  1.1 
-+• 2.2 
—  0 5

O N O .
S E _____
¡ N ......
SE . . . . .
e , . . . . ; .
E -----
S E . . . , .

■ ' í ■ ■ ■

i
■ d

B r isa ...  Despejado  
V . fte ... Cubierto. 
B risa . . .  C asi desp. 
Idem' fte Cubierto .
Id em ... Idem ....... .
Viento,. Nebuloso. 
Brisa ./ N u b o s o .. .

í  ". '

12,6 
14.0 
8 6 

12,8 
12.4 
9/0 

11 2

9 9 
12 5
6.4  

10.8
8.4  
8.0  
9 6

+

+
■ +

2,0
1.0
0/4
0,8
0,6
1.8
0.1

>

y

15.0
12.0 
17.5

1,
7.0

10.2

/ y
1
»

■ » ;
2

■ y ■■■ 
*

(/■’. :k '-l 

»
, y ,

¿
>

Gran oleaje. 
Oleaje.

y

BOLSA D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 9 de Marzo de 1904, 

comparada con la del dia anterior.

F O N D O S  P Ú B L IC O S
CAMBIO Al 

Día 8.

¡A CONTADO

Día 9o  , J

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  O/O 
m t é H o r .

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.

Idem E , de 25,000 id. id . . . . 
Idem Dt de 121500 id. id .......... ..

Idem O, de 5.000 id. id.* .—  . . . . ..

Idem Bf de 2.500 id. id .. ................
Idem A , dé 50Q id , í d . - ................
Idem f f y f f ,  de 100 y  200 id. i d . . .  , 
En diferentes series^.-. . * * . . . . . .

73,95-90

74 010-73,90-95
74 U [0-7 4,05

74r60-7ñ

74,55-60
74,76-55-60
75 0[0~74,6ü 

74 ó [Q-<L4Q-$Ü 
74,25-60-30-65

74,55

74 0[0-73,95-90* 
73,95 

74 010-73,951' 
74,05-73,95 

74 O[0 . 
74,65-50-56-60 

74,70 
74,66-65 

74,6u-66-70 
76 Ctü 

74,65t3'5-60-40 
74,65

D e u d a  a l  5  O O am o rtia sab lo .

Serie 'F, de 5Q.ÓQC ptas. pomínale^..
Idem E , de,25IX)D id. id . +  . .
Idem JD, de 12.500 id. id
Idem 0, de 6.000 id. íñ
Idem jB « de 2.500 id fd ....................

93,70-60-.;ó
93,6i-é^-55

93,75-70
93,85

»

93,55-50-56 
y^,60-55 
93,65-60 
93,8+80 

93,80 
93,80-90 

; 93,80-70-85-90
ídem A , de 500'id. id ____
En diferentes s e r i e s ............- .........  !

9 4  r [0-9 3 ,90-95

93,9 J ’

B a n c o s  y  S o c i o.,,., ./ -■

Cédulas hipotecarias al 5 dot; 100/^-
171.500..,. ...........  ///./: r. /

Idem id. al 4 por 100.— 170.000,,.... 102  Ó[0 '
.103 010 

102 OjO-lO'1,90

Acciones del Banco de España * . . . .
Idem id., id, cantidades pequeñas .. ...
Idem de la  Compañía Arrendataria  

de Tabacos.-Acciónes al pórtador.
Idem id. id.— Cantidades pequeñas..
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 .0 0 0  ......... ................. +
Idem del Banco Hispano-America-: 

no, números 1 á 2 0 0 .0 0 0  nomina
tivas . . . . . . . . . . ________ _ / ..//:

V , 470 GlO

414,50
>

■ • ■.;: , y

y ■ i

/ 471 0[0

414^60 
414 0i0

181,76-51 

110 0[0

Resiamesí geoeral de pesetas sséEii^nale» 
... ae^eelad^*..?,

Deuda perpetua a„l 4 por ÍQQ,interior, . .,...._ 1 .-879‘ 20U.'
Idem ia. al ó por 100 amortizabíé'/ . ' ,... . . . . 746 Q0Q
Banco Hipotecario.—Cédulas'a la  por lfiO*. 2.500
Idem id*—A l 4 por 100 .. *.. . . . .  . - . .  :: ^18 090
Acciones del Banco de España, . .. . . . .  .. !• 000
Idem del Banco Hipotecario de España.. . 48.000
Idem de la Compañía Arrendataria;de Tabacos. 9 ÜO0

Cambios ofleiale® sobre plazas ©iK*«r awtj ©nt.®*
Farís, á la vista, 156.000 á 39,00, 150.00o á 38,85 y 50 C00 á 38,90.
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.00 ) á 34,98.

: .Bolsa. d©-Bilbao.
Cotización fondos.públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 00,00.—  

5; por XQ9 amortizabíe, ,QQ,00. / r ■ > -f :

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

G r a n d e s  a l m a c e n e s * d e  c a r r u a j e s  b e  ¡lo s
Sucesores de M IRA.—Raseo del Cisne, 11; Alfon

so? X , 1 y' 5, y Rafael Calvo* 5  —Teléfono
Iftadrid. — C asa, f u n d a d a  1866i +  - J  A A A.

? Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, 4e las primeras  ̂márcasv nácionálés^y eÁtranjerá&i 
Guarniciones.—Reparación^ conservación dor carruaj egir-Ex- 
portación á provincias. ‘ ;

Guía o fiel al de E§paña ¡>ai‘a él año lf>OT.
S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  

G a c e t a  d e  M a d r i d , ;  C a r r ^ t a i s ,  2 3  y  2 5 ^  p r i n c i p a l ,  á 
l o s  s i g u i e n t e s  p r e c ió  s:

Pesetas.

o. Primera clase......................      20
Segnjido ídem..... 12 kh.;;C
Tércéra ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8

UA MARGARITA EN LOEGHES. — COMO p u rgan te ,  
depurativa, antiséptica y curativa.,; no 

le Uoeches.—Curación segura díel herpetismó y en general de 
las enfermedades de la piel.—Soló sé^veñde el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Esta^Jeciruieptp Me Baño  ̂de la mis
ma agua en Lbéches.—Depósito.* JaMihes, 15, Madrid. Zr+IC

S A N T O S  D E L  D I A
Santos Crescencio, Il|eli(óa y Ulaeario.

E S P E C T A C U L O S
'ESPAÑOL.—(Beneficio de .<D9- Benito /Béte'Z; 'GáldÓé5.)*—A  

las-S y 3 {^—El abuelo. ' « tl<r  ̂ ,«j .
jLARA.—(Moda.)—A las 8 y 1[2.—Cosas de chicos y No fu- 

maídores.—El abolengo.—Segundo acto.—Pepita Reyes (dos 
actos).. ‘ *' . ‘ J „ , r . .

¡APOLO.—A las 8 y lj2.—El puñao de rosas:—-iQub Vadis? 
M-La Czarina y «LosColberg» El primer r e s ^ t v ^ ¿ A 
,* ¡A las 4 1[2.—Matinée dedicada; á los. niños.—El chaleco 
blanco.—La Czarina y ll^^^llWgi^^Guo-'vadis?

ZARZUELA.-A las 8 y 1{2.—Los dineros del sacristán.— 
Patria nuev&.^^rfhi$^ó&-+El liflbofíj 5  ‘«j 1 | jí 5
, «MODERNO.—(BbñeMio de los Autor es dtf'Lbs cincos de la 

escuela.)— A las 8 y 1¡&—La bandá'Me trompetas.—La perla 
negra.—Los chicos, de la escuela.—La última,copla. t *


